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PERIODICO MONARQUICO.

Gracias á Dios que en medio deestasérie  
¿e pequeneces que nos ofrece la prensa libre, 
ba aparecido una producción de verdadera uti­
lidad é importancia, una obra de aquellas que 
por si solas bastan para inmortalizar la memo- 
Jia de un hombre, de un pueblo, de un siglo 
entero. Debérnosla al preclaro ingenio, á la 
incansable laboriosidad, al sublime patriotis­
mo del señor don Lorenzo Florez Calderón. 
Vosotros, nuestros lectores de provincia, nun* 
ca habréis oido hablar de este personage, aun- 
QUft los de la cainlal le conozcan en demasía; 
^  sabed que es nada menos que intendente 
de Madrid, y diputado á Corles, y merced á 
las mejoras materiales 6 sean hechos consuma^ 
dos, propietario rural, con guarda-mayor y 
todo. Sabed mas : sabed que en punto á ap­
titud llega hasta poder decir, en un caso de 
apuro, is dinner ready? ó sea preguntar en 
inglés si se halla pronta la comida. Solo que 
nuestro atrasado país, incapaz por su igno­
rancia supina de comprender lo que poseía en 
tan preciosa notabilidad, se habla obstinado 
en no hacer caso de él en política.

Tal es el hombre á quien España debe 
la obra á que aludimos. Quería hacer sentir 
ásu patria lo mal que había apreciado su mé­
rito; pero , nuevo Camilo , en vez de inten­
tarlo dirigiéndola estériles quejas , lo ha con­
seguido prestándola un servicio superior á lo­
dos los que ya la tenia prestados. Dia y noche 
estuvo su señoría , su señoría , s í , porque, 
vergüenza da decirlo , liasta el punto de nó 
haberle aun hecho escelencia ha llegado la 
ingratitud ó el descuido de esta nación ; dia 
y noche , decimos , ha estado por meses, y 
años enteros cavilando sobre este objeto, cuan­
do a! fin se presentó á su luminosa mente la 
idea mas grande y fecunda que pudiera ocur­
rir á patricio alguno : la idea de publicar en 
guisa de folleto el parte dado al ministro Ca- 
luuiarde por el subdelegado de policía y go­
bernador militar de Málaga don Vicente Gon­
zález Moreno, sobre el desembarco y arresto 
del general Torrijos y sus compañeros de in­
fortunio; parte que nadie había vuelto á ver 
desde que se publicó en la Gacela de Madrid 
del 13 de diciembre de 1831.

Lo mismo que lo concibiéra, asi lo ejecu­
tó; y como si todavia esto no baslára á sa­
tisfacer su patriótico corazón, hasta se to­
mó el trabajo de añadir al parle, por via de 
prólogo, nada menos que 1 8 - renglones y 
pico de su propia cholla, es decir, origina­
les. El resultado ha sido enconlrarse España 
con esa grande obra que atestiguará á nues­
tra posteridad, no menos que las virtudes cí­
vicas de su autor, todo el fruto que puede 
sacarse de la prensa libre cuando la abnega­
ción y la inteligencia se adunan para diri­
girla.

No faltará quien al leer lo que el señor 
4on Lorenzo declara en sus preciosos renglo­
nes originales, se atreva á decir que S, S. 
no ha tratado ahora mas que de hacer inte­
resante su persona, poniendo al lado de ella 
la imagen de su infeliz padre; pero estas se­
rán invenciones de la envidia que siempre se 
ceba de preferencia en los hombres eminen­
tes. No por cierto: el señor don Lorenzo no 
Uepesi[.a méritos agenos para lucirse en el 
mundo, político; y la prueba de que no echa 
menos los de su padre, es lo poco dispuesto 
que se muestra á morir pobre y luchando 
con los poderes existentes como él.

Pero hablemos ya sériamente. El papel 
del señor Florez Calderón, por prepostero y 
ridículo que sea atendidos el tiempo y la for­
ma en que está publicado, ha hecho el bien 
de provocar un debate del mayor interés para 
el honor de la Monarquía. Dícese en é l, con 
referencia §in 4^4» h cqnsejaa reyqlqciona- 
rias de otro tiempo, que e! general Torrijos 
y sus consortes fueron víctimas de una villa­
na intriga; y este es un cargo que nosotros, 
hombres de la Restauración , y en particu­
lar el que escribe estas líneas que la debió 
ptrip|eos distinguidos no obstante haber sido 
dei 20 al 23, como joven sin esperiencia, ardo­
roso constitucional, no debemos dejar en pie. 
Si entre los favorecidos de aquella época, hay 
quienes se contentan con decir que ellos no 
tuvieron parle en el acto sohre qqe recae

la acusación, nosotros por la misericordia di- con mayoría de razón, como mas falso todavía, 
vina todavia no hemos llegado basta ese punto es que el gobernador de Málaga les ofreciera 
de laxitud m oral; todavía en medio de la ni directa ni indirectamente su cooperación, 
confusión ú olvido á que ya se hallan redu- aunque acaso habría quien de suyo lo hiciese, 
cidas las nociones de lo 'recto y de lo no- como pudo hacerlo respecto á todo el ejército 
ble, somos capaces de comprender, que tan Real y á la nación entera, 
vituperable y bajo hubiera sido en cual- Mas concluyamos. En los primeros dias de 
quier empleado, sobretodo de gerarquía, se- diciembre de 31 verificaron por fin los erai- 
guir sirviendo al gobierno de Fernando VII, grados su trágica espedícion. La falange que 
teniéndole por reo de una acción alevosa, co- la componía no vino á desembarcar en el pun- 
mo lo sería ahora dejarle indefenso , ó mejor to en que las tropas Reales la esperaban; pero 
dicho , culparle como le culpa el que se li- puestos inmediatamente en movimiento todos 
mita á defenderse á sí propio , estando per- los pueblos déla costa por donde lo hiciera, á
suadido de que no cometió tan odioso crimen. . las pocas horas se halló encerrada en una al-

Aforlunadaraente nuestra 
nada de difícil. Referirémos

tarea no tiene 
los beqjios del 

modo que en su tiempo los comprendimos , y 
con esto, que nadie creemos pueda desmentir 
en la parte sustancial, se hallará satisfaclo- 
riamenté concluida.

Sabido es que hecha la revolución en 
julio de 185Ó , casi todos los liberales espa­
ñoles emigrados se pusieron de común acuer­
do en movimiento para atacar al gobierno de 
Femando VIL Los unos vinieron al Pirineo, y 
los otros embarcándose , ya en Francia , ya 
en Inglaterra , pasaron á Glbrailar. El infor­
tunado general Torrijos y sus compañeros de 
desgracia fueron de estos últimos. Un lar­
go , elocuente y vehementísimo manifiesto 
echado con profusión sobre nuestras costas y 
fronteras, anunció que su intención era der­
ribar el gobierno del Rey. Pasaba esto por 
agosto de 1830, y desde entonces basta igual 
mes del año siguiente -se estuvieron repitien­
do las acometidas , no cesando ninguna de 
ellas sino para volver á emprender otra nue­
va. El ataque de la línea del Campo, la es- 
pedicion que costó la vida al ex-ministro Man­
zanares y sus compañeros, y la sublevación 
de los marinos de San Fernando , enlazada 
con el movimiento en que fué asesinado el go­
bernador de Cádiz Hierro y Oliver, eniran 
en la série de estas operaciones.

Entretanto el gobierno del Rey, ora de­
seoso de evitar la efusión desangre, ora ne­
cesitado de restituir la tranquilidad al litoral del 
mediodía, de donde por precaución había creí­
do preciso alejar á las personas mas sospe­
chosas, no cesó de pedir del gobierno inglés 
que espulsára de Gibrallar á los que desde alli 
ie estaban hostilizando. Por medio de su cón­
sul en aquella plaza, por medio del represen­
tante deS . M. Británica en Madrid, por me­
dio del ministro español en Londres, por me­
dio del comandante general del campo , por 
todas cuantas vías le fué dado reclamarlo, lo
estuvo reclamando constantemente. Algunas 
providencias se dictaron en Gibrallar para sa­
tisfacerle; mas fuera que la autoridad inglesa 
no las lomase sino para cumplir, fuera que to­
madas por ella con sinceridad las eludiera la 
temeraria porfía de los emigrados , lo cierto 
es que nupea llegó á ejecutarse lo que él pre- 
lendia,

Ya habla perdido toda esperanza de lo­
grarlo, cuando vino á caer en manos del go­
bernador militar y subdelegado de policía de 
Málaga González Moreno una comunicación 
que dirigida por los conspiradore.s de Gibral­
lar á sqs cómplices del interior, revelaba una 
nueva tentativa que por todos ellos se esta­
ba preparando. González Moreno vió en este 
descubrimiento el único medio que le queda­
ba para poner término á la inquietud en que 
tenia á sus administrados; y respondiendo 
á la comunicación interceptada en nombre de 
la persona ó personas á quienes venia dirigi­
da , enlabió conlo.s de Gibrallar una larga cor­
respondencia que aclivada por medio de emi- 
síirÍQŝ  eptre los cuales se dice hubo sendos 
pqtriqias, llegó á ponerle en todo el secreto 
de ios conspiradores, fqé ríe otra manera 
como supo, cuando los emigrados iban á eje­
cutar su postrera tentativa. Que determinada 
ésta , procurase González Moreno lograr por 
el indujo de sus agentes que viniera en 
el tiernpo y á la parle de la costa que á él le 
convenia para eoger ó batir á los espedicio- 
liarlos, es cosa muy natural: lo que puede 
negarse, como absolutamente falso, es que á 
estos se les hablárq jamás en nombre del go- 
herriador de Málaga : lo que puede pegarse

quería por los voluntarios, que en breve llege- 
ron á constituir, según la espresion del parta 
oficial, un enjambre. Poco después estaba ya 
entre sus sitiadores González Moreno, á cuyas 
intimaciones no tardó mucho en rendirse. La 
ley vigente, que por cierto no está aun abo­
lida , y por desgracia ha sido aplicada con rir 
gor multiplicadas veces desde entonces, pres­
cribía al gefe de las tropas Reales que pasara 
inmediatamente por las armas á los espedicio- 
narios; pero González Moreno, lomando sobre 
sí la responsabilidad, suspendió su cumpli­
miento hasta que noticioso el Rey del arresto 
determinara lo que le pareciese justo. Un es- 
traordinario reciliido por el ministro de Gracia 
y Justicia Galomarde, por cuyo intermedio se 
comunicaba esclusivamente en este negocio 
con S. M. el subdelegado de policía de Má­
laga, trajo á Madrid esta nueva; y haría ya 
horas que iba andando de vuelta el mismo cor­
reo con la Real urden que prevenia se cum­
pliera la ley , como en efecto se cumplió 
cu,ando nadie en Madrid, inclusos los demas 
ministros, tenia aun conocimiento de la no­
vedad.

Asi pasaron, ó al menos, asi entendimosen 
su tiempo nosotros que habían pasado los he­
chos. ¿Dónde pues está la intriga villana que 
el naujáole papelucho supone? ¿üóocIg la in«ii- 
dia, la provocación al delito que tantas veces 
se ha dicho? ¿Dónde esa actitud inofensiva, 
esa inocente, esa benéfica calma en que pa­
rece se ha querido su¡ionor á las víctimas de 
Málaga, cuando el gobierno fuera á incitarlas á 
la agresión? Por agudo que fuese el dolor que 
en su dia nos causára la cruenta noticia, dolor 
que entonces tuvimos ocasión de espresar y 
espresámos públicamente; por viva que sea 
aun la pena que nos causa el recuerdo de tal 
catástrofe, preciso nos será responder que 
nada do eso se halla, porqucYiada de eso luibo 
jamás. El general Torrijos y sus compañeros 
perecieron por una de aquellas fatalidades que 
¡a temeridad ó el interés de ios partidos po­
líticos, exagerando ó desfigurando totalmen­
te el estado real de las cosas, suele ocasio­
nar; y González Moreno, aprovechándose del 
descubrimiento que la casualidad ó su astuta 
diligencia le proporcionó para coger ú los 
que desde Gibrallar estaban hostilizando al 
gobierno de su rey , obró como el general 
que sorprendiendo á los espías ó apoderándo­
se de los planes por cuyo medio intenta der­
rotarle ó envolverle el general enemigo, se 
sirve de ellos para formar una emboscada 
que le da definitivamente la victoria. Mas 
poético, sin duda, hubiera sido que el gene-

á la última pena impuesta á los prisioneros, 
pudo en cierta manera hasta alegar á los ojos 
del liberalismo algún merecimiento. El que es­
cribe estos renglones, que jamás le saludó ni 
conoce.á ningún pariente suyo, puede asegu­
rar haber visto el traslado auténtico de una 
severa amonestación que por no haber aplica­
do inmediatamente dicha pena conforme á la 
ley vigente , le dirigió el capitán general de 
Granada, conde de los Andes; el conde de 
los Andes que pasaba por liberal y cuyos ayu­
dantes fueron por entonces encausados como 
cómplices de los mismos espedicionarios. So­
lo ai silencio á que se conoce le sujetaba su 
austeridad , junto con el sentimiento de inde­
pendencia por el cual no se curaba aquel Go­
bierno , como ahora le sucede al austríaco, 
de contradecir en Londres y París los car­
gos que le hacia la prensa liberal; solo á eso 
puede atribuirse la especie de reprobación que 
muchos juzgan unida ásu  nombre.

No habría ])ues mas que una persona á 
quien acusar: la de Fernando VII: la de Fer­
nando \TÍ que según en su tiempo era noto­
rio y en la Gaceta de Madrid se halla declara­
do, dirigió lodo e! negocio sin mas interme­
dio que un ministro irresponsable ; la de Fer­
nando VII que, sin hablar mas que con este 
ministro, dispuso la aplicación rigurosa de la 
ley , acto mucho mas grave y menos indis­
pensable que el acto del arresto. Pero enton­
ces, decidnos, ¿seréis vosotros los que os lla­
máis amantes de Isabel II, los que la debeis 
toda vuestra fortuna, los que frecuentáis, así 
sus besamanos y bailes, como los de su augus­
ta madre ; seréis vosotros los acusadores? 
Nosotros en vuestro caso no tendríamos valor 
para serlo, á menos de empezar por declarar­
nos francamente demócratas , renunciando, 
no solo á cuanto tuviéramos de Isabel y de 
Cristina, sino también á su corte y sus aten­
ciones. Se nos figuraría de otra manera, cada 
vez que entráramos en los salones régios , que 
sus muros iban á dirigirnos estas palabras; 
«Pérfidos servidores , criaturas desagradeci­
das, gente grosera y sin vergüenza, salid, sa­
lid inmediatamente de este recinto : no volváis 
á parecer en unos lugares en que hay obliga­
ción de querer, de venerar la memoria de ose 
hombre que vosotros estáis vilipendiando.»

ral Moreno, al coger el hilo de ía conspira­
ción, se hubiese apresurado á corlarla, ad- 
virtiendo á sus enemigos que en lo sucesivo 
fueran mas cautos; pero en verdad que des­
de entonces , á pesar de los innumerables 
descubrimientos de esa especie que se han 
hecho, tampoco hemos visto tan insigne ras­
go de longanimidad. ; Pluguiera al cielo que 
de todos ios que en estos 10 años han sufrido 
la pena capital, pudiera decirse que se les 
había cogido en el acto de continuar contra 
el gobierno una série de operaciones no in­
terrumpida durante el espacio de 13 meses!

Pero aun prescindieudq de. lodo esto, la 
responsaljilidad moral por grave que debiera 
jujgafse en el easo de que se trata , nunca 
podría recaer sobre los empleados de aqviella 
época. Gonialoa Moreno ha sido el único á 
quien con alguna apariencia de razón se le 
ha echado; y s\n embargo, pudo en nuestro 
juiciQ afirmar con verdad, corno lo afirmó, 
que no era culpable. Decimos mas. En cuanto

NOTICIAS ESTRANJERAS.

TUUQUl.V.
Sogan escriben  á  la Gacela de Augsburffi), los in s u r -  

geiUtíS refugiados eii T u rq u ía  son tra ta d o s  con la m a­
yor consiJeracio ii. K ossulli hab ita  e n  u n a  casa  e n te ra  
provista de lodos los ci-iados necesario s. B e n i , q u e  dis­
fru ta  el sueldo de bajd, es tá  lra?.ando el p royecto  de u n a  
escuela politécnica. Guyon y M acdonald rec ib en  en  s u s  
viajes por el país los lionores de genera les. Se co n lirm a  
la venta á la Ing la terra  de la  isla  de T e n ed o s , llave des 
los D ardunelos.

ESTADOS PONTIMCIOS.
El National de F lorencia dice q u e  Su S an tid ad  en­

tra rá  en  Rom a el IS de enero  , dia de la 1 'ra s la d o n  d e  
la cá ted ra  de San P ed ro .

—  A continuación publicam os dos c a r ta s  fechadas- 
del 20, in se rtas  en  los periódicos J e  P arís , y ou las c u a ­
les están  resum idas todas las n o tic ias .

Hé aquí la prim era (d e  R o m a ) del Diario delofL l)e* 
balee:

«Los condes G abriel y Luis M nntai, h e rm a n a  y so­
brino del P a p a , han llegad# el IS á P é n ic i .  S u  v u e lta  
dá una nueva probdbiliJad de la próxiii»a en trad a  d e  
Pío IX , sin  detei'm inar por esto su épo^a. Se sigue di­
ciendo que  és ta  se  halla subord inada á ia concluslom  
dcl em préstito  q u e , según parece ,  no se halla  to talm en­
te ariegU do . La ciudad  sigue siem pre  á  ia espoctaUw )„ 
pero bastan te  tra n q u ila , escep la  siu  em bargo  e ii laat 
regiones del a lta  com ercio  ,  donde se nota b as tan le  inr- 
q u i e t u d . ........................................................................

La ún ica  noticia q u e  se ha recibido de P ó rtic i, y, 
que como tal Jeb e  se r  ucep ladacom o reserv a , es  la pró­
xima p artid a  del cardenal Antonelli en  m isión cerca  de! 
las cuatro  potencias cató licas. S egún  parece  lo deberáí 
acom pañar m onseñor de ia P o rta , que acaba d e  pasar 
cerca  de u n  año en  F ran c ia  y Bélgica. El puesto  d e  sft- 
cre lario  de E stado que  deja el cardenal AiUoaeJü se rá  
confiado al cardonal Lam bruscIiinL

E n este  m om ento se lia esparcido. 1a  n o tic ia  de la  
m uerte  del señor Gárboli. Esto Sébor era  in c o a le sU b le - 
m ente el prelado  de m as  porvenir de la co rle  rom ana- 
A unque jóvep, había ocupado ya puestos m uy e le­
vados i  partidario  de u n a  liga ad u an e ra  d e  los E s ta d o s

Ayuntamiento de Madrid



ita lianos, había visitado las cortes de Toscaiia y d c l 
P iam onte en el segundo año del pontificado do Pío IX, 
p ara  in teresarlas en  este proyecto. 12! conde Rossi hacia 
m ucho  caso de la capacidad política de m onseñor Gár­
boli. Desdo la cam paña de T icencío  había quedado este 
señor fuera de lo§ negocios públicos. lia  m uerto  de una 
afección de pecho.»

Hé aqu í la o tra  de El ConsiUutionel:
(tNada sabem os aun de la próxima vuelta del Papa, 

á  pesac.do. hallarse re su e lta  defin itivam ente : la época, 
aunque  prúxim a, no está  aun  de term inada , puesto  que 
se lid tom ado de térm ino hasta  el 8 de enero  para seña­
la r  el dici con fijeza. En esta  espectativa se  están  p repa­
rando  y am ueblando las hab itaciones del palacio apostó­
lico V aticano, en que  el Soberano Pontífice ten d rá  en 
adelanto su  residencia , p reparándose tam bién  habitacio­
nes pai’a su corle.

Los .cardenales vuelven á  R om a; los em inentísim os 
Cíarelli y P ian e lli se hallan  ya aqu í, y se preparan  las 
habitaciones que  cl cardenal L am brusch in í ocupaba en  
el palacio dé la C onsulta, y que el estado m ayor genera l 
h a  en tregado  estos últim os dias á M. A. R ein  Picci, com i­
sionado por c! ca rdenal.

Tam bién tenefnos algunas noticias del esóelen te c a r ­
denal F ranzon i, prefecto  de la p ropaganda , que  está  de­
cidido á volver en  el m om ento en que  so halle re s tab le ­
cido com pletam ente de una caída b as tan te  gravo que dió 
en  Nápoles ai bajar de su coche .

Se dice aqu í generalm ente h ab erse  negociado  un 
em préstito  en tre  el gobierno pontificio y un  b an q u ero  
francés; que en  la negociacion 'se han  conducido con 
el m ayor sigilo, y que  ol Santo Padre espera  solo la vuelta 
doi correo  que  debe conducir al m ism o tiem po la s  b a r­
ra s , para  dar su  respuesta  definitiva sobre la época de 
su  reg reso .5)

DOSSICILIAS.
De T errac ina  escriben  al Heraldo oí 17 de diciem bre 

lo .q u e  sigue;
«Antes de ayer á las ocho de la noche llegó á  estas 

playas el vapor León, que hace 17 dias Iial)ia salido con 
el te rc e r  batallón del Rey, y este  b u q u e  nos trajo perió­
dicos y correspondencia de E spaña.

»Tan pron to  como los m arineros avisaron que  se 
veia vapor, una  alegría genera l conm ovió á todos po rque  
se cre ía  que los^deinas b u q u es  que  hablan  salido el 3 
vem lrian  tam bién ; pero p ron to  se  ahogaron  estas espe­
ranzas  al sab e r que la p rim era  espedicion habi-a pasado 
ó h ace r c u a re n ten a  en  xMahon, y que su  reg reso  no  te n ­
d rá  In g a rh a s la  fin de m es.

»E1 León vuelve i  p a rtir  p ara  E spaña, conduciendo 
seis com pañías del batallón de cazado res  de B a z a , de 
modo que solo quedíin en  Italia Iioy , u n  batallón de 
R eina G obernadora, dos de S an  M areiai, uno  de Clii- 
c lana, 7 . ® de cazadores, o tro  de las N avas, otro de C iu­
dad  R odrigo , 2í)0 caballos de L usitan ia  , dos b a te ría s  y 
el m aterial de la cu a rta  que  m archó el 3 .»

INGLATERRA.
El Times del 26, luc iéndose  cargo  del inc iden te tu r ­

c o , dice que no creo  en la posibilidad do la alianza del 
p residen te do la república fran cesa  con  el Em perador 
d e  R usia , q u e  algunos p retenden , pues es te  paso’ le pon­
dría  en ab ie rta  hostilidad con la .\sam b lea , co n tra rian - 
do^sus propios deseos ó in te re se s  secretos.

— E! Morning-Chronictc desm iente la noticia de haber 
corrido  un  grave peligro en  u n a  caida el príncipe dé 
G ales, y dice que  cuanto  so h a  dicho sobre este  p arti­
cu la r  es  p u ra  invención.

FRANCIA.
Los periódicos de P arís dcl 27 , que  recib im os ayer á 

ho ra  b astan te  avanzada , ofrecen poco in te ré s .
La asam blea aprobó en  la sesiop de d icho  dia el pro­

yecto de ley relativo á la disolución d e  la guard ia  n a ­
cional m ovilizada, con la enm ienda de que  es ta  disolu­
ción , que  estaba fijada p ara  el 31 de d ic iem b re , se p ro- 
rogára  po r un  m es.

—El Clamor publica hoy la c a rta  s igu ien te ;
«París 27 de diciembre.

»La inacción de los ca rlis tas , que  tan to  m e ha c h o ­
cado, m e la esplico ya. E n el viaje que hizo M ontem olin 
á  B rim  el verano últim o, tuvo u n a  en trev ista  con el Em ­
perado r de R usia , que como es sabido profesa sim patías 
ú la fámilia de don Cárlos y cu ida de que  no carezca de 
los medios ind ispensab les para vivir con decoro . Nadie 
h í ,  traslucido  positivam ente e! objeto de la conferencia, 
y con o tra  que  hubo  despucs con e! conde de N essclro- 
<le; pero  persona que suele te n e r bastan tes noticias, ine 
h a  dicho; «M ontem olin no solicitó lu protección del Em ­
p erad o r, porque siem pre ha contado con ella; lo que 
q u e ría  era  d inero  p a ra  em pezar á h a c e r  p repara tivos.
E.s d e .c re e r  que Nicolás se h ab rá  hecho  el sordo, pues 
ya ha m anifestado diferentes veces que no les daba mas 
p a ra  obligarles á a g u a rd a rá  los planos g e n e ra le sq u e  él 
m edita . El E m perador no h a  aprobado jam ás las te n ta ­
tivas parciales, y es positivo que no ab rirá  su bolsillo 
liasta  que  lo considere oportuno.. El conde de M ontem o- 
lin'.se h ab rá  conform ado.» R ecordando fechas, me p are­
ce  todo esto  exacto , pues conviene con el cam bio que 
observam os á su tiem po en los p rinc ipales corifeos que 
perm anecen  aq u í.

: »E1 g rande  negocio que Iiay ahora es  el de q u e , se­
g ú n  h e  oidü, o tra  Potencia muy im p o rtan te  tam bién  los 
m im a, y ha hecho proposiciones que halagan  en  estrem o 
ú los m as im pacientes. El viage do C abrera  con don Juan  
d eB orbon  á V enecia tenia relación  con esto . No sé si 
convencieron  al in teresado  p rin s ip a l; pero  m e parece 
q u e  todavía es tá  la cosa sin resolver. M ontem olin, unido 
ya con lós soberanos del N orte, tiene q u e  con tar con 
¿líos' y no podrá acep ta r por el m om ento lodo lo que no 
sea de la política que se ha convenido segu ir; pero al 
propio" tiempr», yó que sé m uchas de las in terioridades

I le] partido carlista , opino p o rq u é s !  su s  actuales aliadoá 
lio obran muy en breve, ten d rá  que  ced e r. La razón es' 
bien sencilla; líWrtbi'es que  llevan  diez anos de em ig ra­
ción lio pueden  esp e ra r (m icho, y h an  de in s ta r  para 
que  se salga de la apatía (ellos d icen  que  vale m as m o­
rir  á  haltizos quü de h am b re), y M ontemolin que  como 
es na tu ra l qu ie re  estrem adam ente  á los qiio siguen  su 
su e rte , accederá  al fin. U esu llaJo ; en este  m om ento es­
tán tran q u ilo s , pero es ta  p rim avera  si los cosacos m ar­
chan , m a rch a rán  con los cosacos; si no hay g u e rra  ge­
n e ra l, acep ta rán  el em préstito  y la liarán po r su cu en ta . 
¡Siem pre el m ociiuelo para España! Aquí tienen  Vds. lo ­
do lo que he sabido á mi reg reso  de R ouen: las personas 
de qu ienes tengo esto s  detalles son las m ism as que me 
dieron otros cuya exactitud  m antengo á  pesar de ciertos 
desm etilis. ¿Qué habían de h aco r les pobres aludidos?

»Me con linna tam bién  en  ello el que  C abrera  p ro ­
longue su es tan c ia  en  L óndres m as de lo que  se c re ía ; 
que don Ju an  no se mueve por ah o ra  , y que  el m ismo 
conde de xMontemollii hablando ú ltim am en te  con un su - 
golo francés que fué á Visitarlo, se espresd  así; «No te n - 
gii inconveniente en  dec ir á  Vd. lo que  p icn io  acerca 
de lo qué Vd. m e p reg u n ta : está  b ien  que los particu la­
res prefieran una  forma de gobierno á o tra ; los reyes no 
tienen apego á  estas ó las otras,; in s lituc iones , sino en  
razón de las mayores ventajas y garan tías  que ofrezan 
p ara  h ace r la felicidad de la nac ión .»  H om bre que  habla 
do esto modo no necesita h a c e r  un  g ran d e  esfuerzo para 
to rcerse  al lado de los que  in stan  tomo el cam ino mas 
co rto . P ro cu raré  tenerles á  Vds. al co rrien te  de este  ne­
gocio, que lio deja de ser im portan te , considerada la 
situación de E uropa y la de E spaña en  p articu la r.

»De Vds. afectísim o.— El de M uzeros.»
— El 27 salió de París para B erlín  Mr. de Persigny.

Loemos en  un periódico :
«El reem plazo de Mr. B arro t po r Mr. de Morny pa­

re c e  cosa decidida. Mr. de M orny lia rehusado  la em ba- 
jiidu de Lóndres y la de San P e te rsb u rg o , declarando 
que solo aceptarla  la c a r te ra  de lo In te rio r ó la de Ha­
cienda.»

El consejo de m inistros se reu n ió  el 26 , d u rando  la 
sesión m as de dos h o ra s .

NOTSetAS LAS PROVINCIAS.

Lorca 28 de diciembre.
(De nuestro corresponsal.)

Dije en 23 del corrien te  que  en  la villa de B acares 
correspondiente á la vecina diócesis de A lm ería , se  ha­
bía com etido el horroroso  a ten tado  de envenenar al cu ­
ra  párroco en la m isa, quedando éste  en el acto priva­
do de la vida. Hoy, m ejor inform ado sobre las c ircu n s­
tancias de este  notable aco n tec im ien to , debo re c tif ic a r la  
noticia on obsequio  de la verdad .

El hecho es como sigue: En, 17 del co rrien te  al tiem ­
po de consum ir el citado cu ra  el Sanauis repugnó  su 
bebida po r el gusto  eslr.iño que  ofrecía, y solo hubo  de 
tra g a r m uy poca can tid ad ; pero lo b astan te  para  sen tir­
se desde luego ind ispuesto , observando quo se iba  en­
tum eciendo por in s ta n te s ,  en  té rm inos de p re sen ta r  
cuando llegó d la sacristía  sín tom as inequívocos de en ­
venenam ien to . Visto csto  ^se procedió á socorrerlo  del 
modo que es sabido para ta les casos, y p o r de p ron to  se 
le dió cl aceite que  había en  la lám para, m ientras de su 
casa se proveyó de este líquido beb iendo . P ro n to  em ­
pezaron las evacuaciones; y todo fué ta n  oportuno , que 
cl paciente se salvó del peligro de la vida , com o lo de­
seáis el crim inal que  ta n  alevosa com o sacrílegaineiU e 
lo había in ten tad o .

Dióse de ello conocim iento al juzgado de prim era 
in s ta n c ia , que se halla en  la  ciudad  de P u lc h e n a , á 
legua y m edia de d istancia  de aquel pueblo , é inm ed ia ta ­
m ente se constituyó en  B acares la  aud iencia con el m é­
dico y ciru jano  , p reced iéndose con es trao rd in ario  celo 
á  b u scar al au to r del de lito , y de la s  p rim eras d ilig en ­
cias p rac ticadas resu ltaron  com plicados dos sugetos 
con tra  qu ienes m ilitan  vehem entes sospechas : sugetos 
que por lo tan to  fueron  puestos en  prisión , siendo  des­
pués trasladados á la cárcel de la m encionada c iudad  
de P u lch en a .

Es escusado ponderar la  gravedad d e  este  crim en: 
El juez  de p rim era in stancia  q u e  conoce de é l , la com­
prenderá  bien y no dejará de ap licarle el condigno cas­
tigo. El cloro todo está  in teresado  en  que  asi se  verifi­
que, y po r m as que al cu ra  in m ed ia tam en te  ofendido se 
e com prom eta á  o to rg a r cl perdón de su a g re s o r , co­

mo es do e sp e ra r  en  un  pueblo de poco vecindario  en 
que  cl párroco tiene que sacrificarlo todo á su seg u ri­
dad , el tr ibunal deberá  ser inexorable , no dando oidos 
mas que á la voz de la ley si h a  de q uedar en  su lu g a r 
la ju s tic ia .

NOTICIAS DE MADRID.

P A R T E  O riG IA Z i.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Circular.
Eli real decreto  de 28 del a c tu a l, espedido  po r este  

m inisterio  , Ja R eina (Q. D. G.) se lia d ignado d e c la ra r  
que  las atribuciones que deben por ah o ra  e jercer los go ­
bernadores de provincia respecto  de los asun to s  econó­
m icos de la hacienda del E stado, son las de au to ridad  y 
vigilancia quo por la in strucción  de 23 de mayo de 1845 
y dem as disposiciones vigentes es taban  confiadas á las 
suprim idas in tendencias.

P o r esta real determ inación  se vé que el ánim o de 
S. M. al d a r  in tervención  á ios gobernadores en  los 
asun tos de hacienda , no ha sido su stitu ir lo s  p u ra  y 
sim plem ente á los in tenden tes en todas su s  funciones, 
sino tan  solo en la s  de au to ridad  y vigilancia , dejando

las relativas á  la adm in istrac ión  in te r io r  de la s  re n ta s  
al cu idado  de los gefes especiales de las m ism as. Porque 
si b ien  no puede p rivarse  á los gobernadores del m ando 
que produce obligación en  los adm in istrados, el cual so ­
lo pueden ejercerlo  las au to ridades de ó rden  púb lico , 
ni de la v igilancia sobre todas las parles  de la adm in is­
trac ión  en  calidad de delegados superio res  del gobierno 
en  las p ro v in c ia s , no puedé tam poco exig irse en  cn an ­
to ú las funciones de un  ó rden  especial re la tiv a s  al des­
pacho in te rio r  de ios servicios de u n  ram o, la constante 
in tervención  de los g o bernado res  sin  esponerse  á  en to r­
pecer el curso  de los m ism os serv icios y á h ace r pesar 
sobre es ta s  au to ridades  una  c a rg a  quo soportarían  d ifí­
c ilm en te .

Y co;isiderando adem as S . M. que cualqu iera  duda 
en la in te ligencia  de su s  R eales d isposiciones hab ría  de 
de ten er la ráp ida y o rdenada m archa de los negocios 
de H acienda, sobre todo cuando se acaba de verificar un 
cambio esencial en  la reorganización de los funcionarios 
del m ism o ram o , se ha d ignado  asim ism o m a n d a r e n  el 
citado Real decreto  que se den desde luego á  los go­
bernadores esplicaciones deta lladas sobre lo que en  las 
espresadas in s tru cc io n es  y d isposiciones ha de en ten ­
derse  por atribuciones de au to rid ad  y v ig ilancia, y  so­
b re  e! modo de e je rc e r la s ; todo sin perjuicio de que 
se señalen  on adelante definitiva y m as precisam ente  
los lím ites que  separan  las funciones económ icas  de los 
gobernadores d e  la s  de los funcionarios especialm ente 
destinados los servicios relativos á la H acienda de* 
E stado .

En su  co n secu e u c ia , es la voluntad  de S. M. que 
en cuan to  á  la au to ridad , vigilancia y modo .de e je r­
ce r  es ta s  dos c lases  de atribuciones los gobernadores de 
provincia te n g an  p resen tes  po r ah o ra , y e n tre  tan to  que 
se pub lican  la s  instrucciones definitivas, las reg las  que
s ig u en ;

AUTORIDAD.
Atribuciones de autoridad comunes á lodos ¡os ramos de la 

Hacienda púUka.
Consisten estas;

1. °  En la aprobación de toda especie de fianzas.
2 .  ® E n la im posición de m ultas p ara  que  le au to ri­

zan las leyes é  in s tru cc io n es .
3. ® E m la suspensión de los funcionarios y ayun ta­

m ientos en  los casos que  según  las leyes é in s trucc iones
debe tener lugar.

4. ® E n los nom bram ientos in terinos p a ra  em pleos 
cuya provisión corresponda al gob ierno  y m ien tras  éste 
resuelva .
Atribuciones de autoridad respecto de las conlribuc lañes 

directas.
C onsisten estas:

TERRITORIAL.
1 .  ® E n d isponer que  se  hagan  efectivos los cupos 

de la con tribución  te rrito ria l, y  en  au to riza r su  circu la­
ción á  los pueblos.

2. ® En aprobar el repartim ien to  del cupo señalado 
á la provincia, siem pre que  la d ipu tac ió n  provincial no 
se reúna en  el plazo que  está designado.

3 .  ® E n  decid ir definitivam ente las so lic itudes  de 
exención del cargo  de perito  rep a rtid o r.

4 . ® En resolver defin itivam enle la s  reclam aciones 
que  los con tribuyen tes p resen ten  co n tra  las decisiones 
de los ayun tam ien tos, no solo por el perju icio  que  aq u e­
llos hub ie ren  sufrido en  la estim ación  de sus b ienes, 
sino por el general que  pueda causarse  á  los co n tr ib u ­
yentes con las co m is io n es , e rro res  ó in justic ias que  fa­
vorezcan á a lgunos.

5.  ® E n ap robar los repaftim íetitos indiv iduales de 
la con tribución  te rrito ria l si no hub ie re  m otivo para o tra  
d isposición .

6. ® En au to rizar al gefe especial de la H acienda para 
los aprem ios y nom bram iento  de com isionados, y conocer 
de las reclam aciones que co n tra  unos y otros se susci­
tasen .

7 .  ® E n au to rizar los perdones que  a c u é rd e n lo s  
ayun tam ien tos á  los p rim eros con tribuyen tes p o r a lg u n a  
calam idad e s trao rd in a ria .

8.  ® En aco rdar, á so lic itud  d e  los ayun tam ien tos, 
un reca rgo  á  lo repartido  p ara  fondo sup leto rio  cuando 
el im porte de las partidas fallidas de cada pueblo  lo ha­
ga n ecesa rio .

SUBSIDIO.
9 .  ® E n 'd e te rm in a r provisionalm ente el derecho  

que han  de sa tisfacer las in d u s tr ia s  y profesiones que 
no se bailen  com prendidas e n  las tarifas de la co n trib u ­
ción industria l y de com ercio , y en  reso lver las re c la ­
m aciones que  Se le p resen ten  po r agravio en  d icha  con- 
ribucion .

10. E n ap robar las clasificaciones y m a trícu las  de 
a  m ism a.

Atribuciones de autoridad de los gobernadores respecte de 
las contribuciones indirectas, estancadas y aduanas. 

C onsisten e s t a s :
INDIRECTAS.

1. ® E n desem peñar las facultades de Ies in ten d én - 
es para fijar e l censo de población que  sirve  de base á 
a  im posición de la con tribución  de consum o.

2. ® En reso lver las reclam aciones que se susc iten  
contra  las reso luciones de los gefes especiales de Ha­
cienda.

3. ® En d ic ta r las providencias coactiyas 6 d e  ap re- 
nfiio con tra  los con tribuyen tes morosos.

4. ® E n la facultad  de re d u c ir  los plazos de los re ­
m ates por c ircunstancias p a rticu la res  que  lo hagan n e ­
cesario , y en  aco rda r que se celebre nuevo rem ate  cuan ­
do en el prim ero y segundo no  se hub ie re  p resen tado  
iroposicion que  cu b ra  el Upe designado.

5. ® En la aprobación de los esped ien tes de subas­
as de ouestos p ú b lic o s ; en  la d e  arb itrio s que  recaigan

sobre especies (iettirm hiadas de consum o, y en  los en­
cabezam ientos cuyas no tas no escedan  de 46,0ÓO fs .

ESTANCADAS.
G.® E n fallar e n  los espedientes sobre robos, ave­

rias, incend ios, m erm as y faltas de efectos estancados, 
no escediem io de 1.300 rs . ’

ADUANAS Y RESGUARDOS.
7. ® Eli e je rcer au to ridad  com o gefes inm ediatos de 

los inspectores de aduanas y re sguardos, y en reasum ir 
las a lribücio iies de estos en  lós casóS dé vacante ó eh - 
ferm edad, conform e á la in s trucc ión  provisional q u e  por 
separado se espide con e s ta  fecha.
Atribuciones de autoridad respecto de la cenlabilidadi recau~ 

dación y distribución de los fondos del Estado.
Consisten estas en el ejercic io  d e  las facultades que 

tenían los in tenden tes respecto  de las oficinas de conta­
bilidad y teso rerías de provincia en  el ingreso  y salida 
de fondos en  Jas arcas del te so ro , as í do los respectivos 
al h ab er de la H acienda del Estado coino de Jos p e rte ­
n ec ien te s  á paflíc ipes.

VIGILANCIA.
R especto  de la v igilancia, cu y o  ejercicio en los casos 

particu la res  deberán  ajusLai; los gobernadores á  las dis­
posiciones v igentes, es la voluntad de S. M. que  se les 
reóom iende genera! y eficazm ente com o medio acaso e 
m as poderoso p ara  reg u la riza r la adm inistración  de la 
H acienda dcl E stado . Con la v ig ilanc ia  se conseguirá 
que no sean  defraudadas las esperanzas que se concibie­
ron al es tab lece r el presupuesto  de ingresos; se ce rra rá  
la p u e rta  d toda especie de con trabando  y defraudación , 
hab ituando  asi á los hom bres á  ab razar profesiones m as 
honrosas; se re p a rtirá n  los im puestos con la igualdad 
proporcional que la ju s tic ia  req u ie re ; se sostendrá  el es­
p íritu  de m oralidad de los em pleados, p rim era necesidad 
del se rv id o , y se asegu rará  en  sum a la ejecución de las 
leyes.

Modo de ejercer ios gobernadores sus atribuciones.
Los gobernadores deben despachar los negocios de 

H acienda por la sec re ta r ía  del G obierno, pues que  estan ­
do relacionados en tre  sí lodos los ram os d é la  adm inis­
tración p ú b lica , podría  rom perse  fácilm ente la unidad 
tan  necesa ria  p a ra  el ac ierto  si no hubiese un centro  
com ún donde se conociesen y de donde partiesen  todas 
las d isposiciones. Y p a ra  ev ita r que  la acum ulación de 
m uchos esp ed ien tes  en la sec re ta r ia  ocasione re tra so  
o com plicación en  el serv ic io  , es la voluntad de S. M .;

1 .  ® Q ue los gefes de hacienda respectivos reciban  
las solicitudes y esped ien tes, los in s tru y an  com petente­
m en te , los resuelvan , por sí cuando  la decisión sea de 
su  com petencia, ó en  o tro  caso los som etan com pleta- 
tamentf! in s tru id o s  á la  del gobernador, siendo dichos 
gefes los únicos responsables de la in strucción  y de las 
p ropuestas sobre que ba de recae r el decre to  de ésta  
au toridad . P or consigu ien te  la correspondencia  de los 
pueblos y parlicu lares en los asun tos que  p erten ecen  á  
!os ram o s de hacienda debe elevarse d lreclam en te  con 
los gefes de dichos ram os, salvo el caso en  que haya de 
elevarse queja co n tra  ellos.

2.  ® (jilo  el decreto  dul gobernador se estam pe ed 
el espediente; y sin  o tro  requisito  q u e  tom ar nota de él 

'e n  la sec re ta ría  se devuelva al que le rem itió  p a ra  que  
e jecu te  p o r sí mism o lo resu e lto .

3 .  ® Q ue los gefes de hacienda en  Jas provincias 
deben , siem pre que  lo req u ie ra  el servicio ó lo exija el 
gobernador, as is tir al despacho de los espedientes de 
su  ram o para ilu s tra r  la conciencia de aquella au to i’i-* 
dad superio r, cón la cual liad  de te n e r conferencias 
verbales tan  frecuen tem en te  coido la conveniencia lo 
reclam o.

4. ® Q ue los espedientes deb en  rad icar en  las ad­
m in is trac io n es  ú oficinas respectivas, á las cuales s e p a -  
sa rán  asim ism o bajo índ ice, que se conservará  en  el go­
b ierno de provincia los que ex is tan  en  la actualidad  en  
las in len d en c ias . ,

Convencida finalm ente la re ina  (Q . D. G.J de qüe  es­
ta  in s trucc ión  provisional, sí b ien  serv irá  de g u ia d lo s  
gobernadores para obv iar las p rin c ip a le s  dificultades 
que puedan  o cu rrir le s  al en ca rgarse  d é lo s  ram os de 
hacienda, no resuelven  ni pueden reso lver algunos de 
los casos que  se les p resen ta rán , espera  S . M. de la dis­
creción y p rudencia  de dichos gobernadores que  al de­
cidirlos co n su lta rán  el esp íritu  de las rea les disposicio»- 
ues, cuya m ira co n stan te  h a  sido el fom ento de los in ­
te reses públicos.

E n cuan to  á las a trib u c io n e s  que  n i literal ni v iríual- 
rnenle es tán  com prendidas en  las dé au to ridad  y vigilan­
cia conferidas á  los g o b ern ad o re s , pertenecen  por pim ­
ío genera l d los g efes  respectivos de H acienda. Y si al­
guna vez o cu rrie re  d u d a  ace rca  de la com petencia de 
un as  ü  o tras fu n c io n es , y fueso de tal na tu ra leza  que  no 
se creyere el g o b ern ad o r au to  rizado p ara  reso lverla , con­
su lta rá  á este  M inisterio  ̂el cual le com unicará  asim ismo 
sin dem ora la resolución de S. M.

De su real ó rden  lo com unico á Y. p ara  su cum pli­
m iento. Dios g u a rd e  á  V. m uchos anos. M adrid 29 de 
d ic iem bre de (8 4 9 .— Bravo M urillo.— S r. G obernador 
de la provincia d e . . . .

De conform idad con lo que se dispone en  lo s a r tíc u ­
los 5.® y 7 .“ del real decreto  fecha de a y e r ,  p o r el cuál 
se c rean  las plazas de in spec to res de A duanas y R es­
guardos , p a ra  que  ejerzan cada uno  de ellos en  su  fe s -  
pectiva dem arcación  las funciones q u e  hasta  aqu í cor­
respondían á los in tenden tes en  el serv icio  de los m ism os 
ram os sin perju icio  de Jas de vigilancia y au to ridad  d e ­
claradas á los G obernadores de provincia que  se io s ti lu -  
yen en  su stituc ión  de los gefes políticos é  in ten d en tes, la 
Reina (Q. D. G .) se ha servido reso lver que  po r a h o ra , y 
h as ta  tan to  que  en  lo respectivo  al R esguardo  de C arabi­
neros se esp ida po r este  M inisterio el reg lam entó  q u e
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para su  servicio debe form arse conform e á lo jisp u e s lo  
en  los artícu los y 2.* dei real decre to  dé 13 de mayo 
de 1848 ; y e n  cuan to  á  los dem as ram os se  d ic ten  las 
in strucciones genera les do que se habla en  el c itado  rea* 
decreto  fecha de ayer, se observen las d isposiciones con ­
tenidas en  los a rtícu lo s  s ig u ie n te s :

A rtíc u lo ! .®  D é lo s  veinte d istritos q u e  se estab le­
cen y han de ab razar todas las p rov inc ias de la c es ta  y 
fronteras de la P en ínsu la  é islas B aleares para que en 
ellos ejerzan su s  funciones los in spec to res de A dnaiias y 
R esg u ard o s , serán  : tres  de p rim era  clase , s ie te  de se­
gunda y diez de te rc e ra .

Art. 2 .®  Los nom bres de los d istritos y el te rrito rio  
ó provincias que  á cada uno  de elloS co rresponderá  son , 
á s a b e r ;

Niimero y 
de

los d istritos.

clase Nombro 
que se les dá.

Provincia ó provin­
cias que  han  de 

co m p ren d er.

3 de 1.* c lase ..

7 de 2.* c la s e .^ ..  ot

1. ® Cádiz......  Cádiz y Sevilla.
2 . ® M álaga....  Málaga.
3 . ® Barcelona.....  B arcelona y T a r-

\  ragoiia.
li"  A lm ería............  A lm ería y G ra­

nada.
2 . ® C artagena.....  M urcia.
3 . ® A lican te..  A licante.
4 . ® V alencia.  Yaioncia y C aste­

llón.
S an tan d er........  S an tander y Viz­

caya.
6. ® Coriitia....  Corufia y P on te­

vedra.
7 . ® A lcántara . Badajoz y Cáce-

res.
1. ® G erona.............  G erona.
2 . ° T re m p ..............  L érida.
3 . ® Jaca ........  H uesca.
4 . ® Pam plona.....  N avarra.
3.® San S ebastian .. G uipúzcoa.

10 de 3 • r ía se  ................ Oviedo y Lugo.lü  ue ó. c ta s e .x ^ o  J b
n ab ria ................  Zam ora y O rense.

8. ® C iudad-R odrigo Salam anca.
9 . ® H uclva....  Huelva.
10. ® Palm a de Ma­

llo rca .................  Islas B aleares.
En las Islas Canarias por sus p a rticu la res  c ircu n stan ­

cias no se estab lece inspección.
Art. 3 . ® El personal y gastos de cada d is trito  cons­

tará de la p lan ta  siguiente:
PERSONAL. MATERIAL.

Q.

re ”  «n R9
TOTAL

?• R s .v n .

1. * 33,000 10,000
2. ® 30,000 8,000
3. ® 24,000 6,000

3,000
2,300
2,200

•í,000
3,000
2,500

3.000 
2,300
2.000

33.000
46.000 
36,700

A rt. 4 . ® El pueblo que da nom bre á cada d istrito  
será  la capital del mism o y piincipal residencia del in s­
pec to r, adonde se le d irig irá  de ordinario la correspon­
dencia.

A rt. 3 .®  Debiendo ejercer los inspectores por punto  
general las a tribuciones  que correspondían  á  los in ten ­
dentes en el servicio de las aduanas y resguardos, se de­
clara que dichos in specto res tendrán :

1. ® En las aduanas Jas que po r las in strucc iones vi­
gentes de esta  ren ta  correspondiaii á  los in tenden tes, 
quedando por tan to  los adm inistradores bajo su  inm e­
diata dependencia y obligados á  cum plir las órdenes que 
Ies d ic ten  den tro  del círculo  de aquellas atribuciones.

2. ® E n el servicio del cuerpo de carab ineros y res­
guardo de puertos las que  atribu lan  á dichos in tenden­
tes el Real decre to  de 11 de noviem bre de 1842, c ircu ­
lado con Real Orden de 30 del mism o m es y ano.

Y. 3 .®  E n  el servicio del resguardo  m arítim o las 
que por real órden de 14 de agosto de 1844 y real de­
creto dé 2 de d ic iem bre de 1840, y  dem as que se h a ­
llan vigentes, estaban  consignadas tam bién á  los mismos 
intendentes.

Todas estas atribuciones las e je rcerán  ios inspecto­
res bajo la au to ridad  superio r de los g o bernado res  en 
la respectiva provincia, con Jos cuales deberán  tener las 
relaciones que reclam a el servicio.

A rt 6. ® E n consecuencia de lo dispuesto  en  el a r­
tículo an terio r, los inspectores de aduanas y resguardos 
dependerán d irectam en te  del m inisterio  de H acienda.

Seguirán co rrespondencia oficial con la inspección 
general de carab ineros y con la d irección  general de 
aduanas, sin  perjuicio de la que  d írectam en té  baga ne­
cesaria el m ejor serv icio  con el mism o m inisterio  de 
Hacienda y cualesqu iera  o tras au to ridades.

A rt. 7 .®  Corresponde tam bién á los inspectores to ­
ldar conocim iento de las causas que ocasionen la alza 
d baja de los valores de las ren tas e s ta n c a d a s , y á  este 
efecto obedecerán  su s  órdenes los adm in istradores de 
Iss mism as I y Ies facilitarán Jos datos que  les reclam en 
para que  puedan fo rm ar un ju icio  exacto del consu­
m o , y para que  acuerden  la s  m edidas conducen tes á 
fin de^ rem ediar los abusos que  perjud iquen  la buena 
adm inistración, proponiendo lo que estim en opo rtuno  á 
la d irección genera l de re n ta s , con la cual esta rán  en 
correspondencia.

A rt. 8. ® Es Obligación de los inspectores v isita r las 
adm inistraciones de aduanas, en terarse  de su  servicio , 
bacer que se cum plan  las órdenes ó in s tru c c io n e s , sin  
causar m olestias indebidas al com ercio, y ev ita r que se 
w ijan em olum entos ó gratificaciones de cualqu iera  es­
pecie por la espedicion de guias , fac tu ras  , reg istro s  y 
demas docum entos, y que  se com etan abusos de és te  ó 
de diverso género .

A rt. 9 . ® Ademas de la obligación que  tienen  los 
Inspectores de p a sa r rev ista  cada seis m eses á  la fuerza

de r-irabineros de sus respectivos ilis lrilo s, según se en ­
cargaba á I6s in tenden tes por ei artícu lo  29 del d ia d o  
real decre to  dé H  cíe noviem bre de 1842, deberán  re ­
co rre r  con frcóücncia los puestos q u e  c u b re  la c sp rc - 
sáda fuerza para reconocer el estado en  que  se halle el 
se rv ic io , y p roponer en su virtud á qu ien  corresponda 
lo qué eh liéndan que cum ple á  su m ejor desem peño .

Art. 10. W ra  conocim iento de los in sp éc to h es , y 
para e! iiuqor cum plim iento  dé los deberé’s qué son de 
su cargo , los gefes de los resguai'dos les d arán  en p rin ­
cipió de cada m es, y éiciripre qlie lo rec lám áren , cono­
cim iento de la fuerza Je  carab ineros que haya en  el lics- 
pSetiVo d istrito , de la síluaeion  dé la m ism a y dé lus ih u - 
t.iclohes que en ella se verifiquen.

A rt. 11. Sé faculta á los iiispeclobcS p ara  sUspdmier 
dé émpléo y sueldo provisionalm ente á  cud lq u le rá  gele 
ó em pleado de aduanas ó estancadas que  falte á su s  d e ­
beres en el ejercicio  Je  su destino , dando parlo  m otiva­
do á las direcciones genera les respectivas p ara  la u lte ­
rio r resolución de quien ccirrespom lai Si la cau sa  que 
d iere lu g a r á la suspensión fuere po r delito  de fraude, 
in s tru irán  sum aria y la pasarán  á  la subdelegacion  de 
ren tas.

R especto  de los resguardos se a ten d rán  en es ta  p a rte  
á  lo que se previene en los reg lam entos y dem as dispo­
siciones v ig en tes .

A rt. 12. Son responsables los in spec to res del des­
censo que por fulla «n el cum plim iento  de su s  deberes 
sufran  los valores Jo  las ren ta s  de aduanas y estanca­
d as , y en  tal concepto  exigirán de los adm in istradores 
lespectivos noticias m ensuales de los qUe sé o b ten g an , 
y los rev isarán  en ju n ta  con asis tencia  de los gefes de 
los resguardos, á liii de conferenciar sobre los m edios 
oportunos pura ob tener aum en tas y consegu ir que  la 
persecución  dol fraude sea en lodo eí d istrito  tan ac tiv a  
y eficaz com o reclam a el servicio.

A rt. 13. Los gobernadores de provincia  aux iliarán  á 
los inspectores de aduanas y resguardos con su  au toridad  
p a ra  que el servicio de las re n ta s  y la peí-secucion del 
con trabando  y fraude se haga con celo y actividad cual 
corresponde.

A rt. l í .  En los casos de vacan te  ó enferm edad de 
los inspectores de aduanas y resguardos reasum irán  sus 
a tribuciones  los gobernadores de p rov inc ia .

De Real ó rden  lo com unico á  Vd. para su  in te ­
ligencia y (lemas efectos correspondien tes á su c u m - 
plinliento en la parte que le locá. Dios g uarde  á Vd; m u ­
chos años. M adrid 29 de diiiíem bre de 1849.— Bravo 
M urilio.— S r ..:

P ara  que  el servicio no sufra el m ehor en to rpeci­
m iento á consecuencia de la nueva reorganización  dada 
á la adm inistración pg)vincial po r R eales decre to s fecha 
de ayer, la R eina  se ha Síjrvido m andar que se observen 
las disposiciones siguientes:

1. ® En las provincias en donde no resida en la ac­
tualidad el gobernador nom brado p a ra  ella, se e n ca rg a ­
rá  de su stitu irlo  hasta  su p resen tac ión  el ad m in is trado r 
de contribuciones directas en  todo lo relativo á la adm i­
nistración  económ ica de la H acienda pública. En las de 
costa  y fron tera , en donde se es tab lecen  inspeclores de 
aduanas y resguardos, se encargarán  éstos de la su s titu ­
ción , con p referencia á los adm in istradores de con tribu ­
ciones d irec ta s , si llega el caso de tom ar posesión de su 
(festino antes que  los gobernadores. Y si po r el con trario  
lom an posesión los gobernadores an tes que  los in sp e c to ­
res de aduanas y resguardos, reasum irán  las funciones 
de éstos lidsta que se p resen ten  á serv ir su  destino .

2 . ® Los secretario s de las in tendencias quedarán  
desde luego ochpandb in terinam en te  la plaza de oficial 
prim ero de la contabilidad  provincial de H acienda pú ­
blica que  se aum en ta  á la planta de las actuales seccio­
nes de Contabilidad, y d is fru ta rán  los mism os sUéldos 
que les están  señalados como tales secre ta rio s , sin  que 
por esto  se en tienda que se hace a lte rac ión  en  el sueldo 
y situación  de los dem as oficiales.

3 . ® Sin perjuicio do lo m andado on la diSposicion 
an te rio r , y con preferencia á o tro  trabajo , los s e c re ta ­
rios de las in tendencias se ocuparán  sin  levan tar m a­
no en  Iq clasificación , ordenación y en treg a  á las res­
pectivas dependencias de todos los papeles que exis­
tan  on su s  s e c re ta r ía s , form ando al efecto los índices 
n e c e s a r io s , y sirviéndoles de reg la  para  la clasifica- 
‘̂ ioii de los papeles lo m andado en  real órden de esta 
fecha.

4 . ® Los oficiales de las secre tarías de las in tenden ­
cias de las p rovincias en  donde se estab lece  la capital 
d é lo s  veinte d istritos de inspección de aduanas y re s ­
guardos de costa  y fron tera  , q uedarán  provisional- 
monlo ocupando con sus actuales sueldos la  plaza de 
secretario s de las mism as inspecciones , continuando 
tam bién de po rteros de ellas Jos que  dejan do serlo de 
las in tendencias.

3 . ® Los mism os in sp e c to re s -y  lodos los gefes de 
provincia cu idarán  de d a r  preferente co locación  en  sus 
respectivas dependencias á  los escrib ien tes que cesan  en  
las in tendencias.

De real ó rden  lo d igo á  Y. p ara  su  debido conoci­
m iento  y efectos correspondientes á  su cum plim iento . 
Dios guarde á V. m uchos años. M adrid 29 de diciem bre 
de 1849.— Bravo M urillo.— S eñ o r....

Él m inistro  de tlacienrla á los gobernadores de las 
provincias.— M adrid 29 de d ic iem bre do 1847.— Muy se­
ñor m ió: El R eal decreto  cíe 28 d e  es te  m es, por el cual 
se crea  on su stitu c ió n  de los gefes políticos y los iiiten - 
deñ tes ía sola au to ridad  de los gobernadores, se dirige 
á  estab lecer Ja unidad de acción en  las p rovincias como 
m edio de au m en ta r la fuerza del gobierno  p ara  ¡a c o n ­
servación del ó rden  público , de h ace r m as ráp ida y fá­
cil la ejecución de las leyes, y de c o n tr ib u ir  m as efi­
cazm ente al fom ento y bienestar de los p u e b lo s ;  objetos 
que el a r t . 4.3 de la G onstitucítn  pone esclusivainento

a) cnidíiilo dn la ailm hiistnicion siiprniiia. V. S ., rom o 
su delegado en  esa províhcía, reú n e , según se éspríísa 
en él inism o R eal decre to , a tribuciones  ya políticas y 
administraliva>i, ya económ icas: aquellas lo ponen en 
relación d irecta  con o tros de|iarlu inenlüs niiníslei'iüles, 
estas con el que S. M. se dignó eo n tia rm e ; y sobre ellas, 
y  sobre las insLrucciortes que desde luego se com unican 
á V. S ., he creído bporluiio  iiacerle  algunas observacio­
n es , en  tan to  que  disposiciones m as detalladas y espe­
ciales vienen á lijar delinitivam enle Ía m urclia que ha 
de segu ir en  los asuntos relativos á la H acienda pública.

R egularidad , u rden , exactitud y aum ento prí/gresivo 
de las ren tas que de éi sean susceptib les con el m enor 
gravam en de los pueb lo s; regu laridad  tam b ién , e.\acli- 
lUd y jiís lic ia  en la d isíribucioh  son los fines que  debe 
proponerse un  gobernador en  la p a rle  éconóm iea que se 
le confia. Fura ello cuen ta con dos ^rundes m edios, vi-
giláncia y mando. El prim ero  ha do servirle de base para 
aplicar el seg u n d o , ó para proponer lo conveniente 
cuando  su  poder no^aleuilCe.

Ei ejercicio de la vi(/iluucia y mando no se rá  tan  pe­
sado p a ra  el gobernador com o [ludiera parecer á pi'im e- 
ru v ista , si se atiende á que  no lia de ocuparse  en los 
pornienores relaliyus ;í los actos in te rio res  de adm iiiis- 
tíaciciii, recaudación y d istribueion  de las re n ta s  y fon­
dos dei Estado cuando no sea absululam eiile p recisa  la 
in tervención de su  au to ridad , porque para íalos serv i­
cios liay em pleados especiales que, au n q u e  som etidos á 
ella, deben funcionar no obstante con c ierta  libertad  d en ­
tro  de su esfera , y corresponderse  d irec tam en te  con sus 
gefes respectivos .

No puede ocu lta rse  á  V. S. que en n ingún  rumo de 
la adm inistración pública es tan  p rec isá is  activa vigilan­
cia de la au to rid ad  siy)eriot' com o en  el de H acienda, por 
se r  b a s ta n te  com ún ia opinión de que los in te re so s  [ui- 
blicos en esta parle  es tán  en  oposición cou los privados, 
y porque liay jm ichos (jué p rocu ran  aliviar su propia ca r­
ga haciéndola re ca e r sobre o tros. Los m edios de vigilan­
cia para p reca v e r y co rreg ir los defectos de aquella e r ­
rada opinión y dé esta  in ju sta  tendencia deben  s e r ia n  
variados com o lo son  los que  se inven tan  para  eludirla, 
y por lo mismo hay que  dejarlos po r punto  general a la 
d iscreción  y p rudenc ia  do losgobcrnadores.

Creo sin em bargo  conven ien te , aleudido lo nuevo de 
la in strucc ión , in d icar á Y. S. algunos medios de vigi­
lancia} y algunas de las p rinc ipales ocusioties on que  
pueden  em plearse mas eficazm ente, ya respecto  del uno, 
ya respecto  del o tro  de sus principales objelos, ia recau ­
dación y aum ento , y la d istribución  de las rciitas pú ­
b licas.

R lCA(i|)AC10N;
V. S. Ho ignora que todas las con tribuciones p ú b li­

cas pueden reasum irse  eh Us dos g randes clases de di­
rectas é indiriüids: que aquellas se sulidividen en  Coii- 
Iribuciones do sum a total fija y cunta itidivlduaí variable, 
como acontece á lá te rrito ria l; y en  contribucionos de 
sum a total variable ó evéh lual, y cuota individua! lija, 
com o sucede al subsidio industria l y com eteiai; y que 
las indirectas so sübdividcn en vui-ias, como son  los de­
rechos de consum o, que tom an  el m im bre especial de 
ind irectas, los de adliahas y ren tas  estancadas. Sobre 
cada una de ellas paso á h ace r á V. S. a lgunas ligeras, 
aunque im portad les  observaciones.

Co.NTíUBL'CIÜN territorial.
A tendido el desarrollo  que de algún tiem po á esta  

parle ha adquirido la riqueza te rrito ria l de E spaña, el go­
b ie rno  de S . M. se llalla convencido cíe que la sum a to ­
tal de este  im puesto  no es una  carga posada p ara  lu n a ­
ción, y de que si hay pueblos que se res ien ten  de eila> 
esto consiste  en  la desigualdad ocasionada po r la im ­
perfección de los m étodos de repartim ien to  de prov in­
cia á provincia, do pueblo á  pueblo , y de individuo á  in ­
dividuo. Sem ejante im perfección os consecuencia n ece­
saria de las g randes dificultades que hay que vencer 
del m ucho tiem po que hay que em plear y de las en o r­
m es sum as que cue,sta la 'formación de un bu n i c a ta s ­
tro , asi genera l como parcial; y en  tanto q u e  esto  no 
se verifique, la desigualdad en  la repartic ión  será  casi 
siem pre un  mal inevitable. P ara  a tenuarlo , el gobierno 
de S. M. ha dado frecuen tem ente d isposiciones que el 
gobernador debe es tud iar con detenim iento  á fin do Iia- 
ce r que se cum plan en unos casos, ó p roponer en  o tros 
las vai’iacioncs ó adiciones qtie juzgue o p o rtu n a s , p ro ­
curando  siem pre con su  influjo, cuando su au to rid ad  
no sea bastan te , h a c e r  que desaparezca en  lo posible la 
desigualdad en el repartim ien to , en terado  de la riqueza 
de los pueblos y de los m edios que  suelen  em plearse  
para favorecer á unos con perjuicio de o tro s.

H ed ía  ¡a repartición de ios copos y de las c u o ta s , de­
ber es asim ism o del G obierno velar para que la cobran­
za se realice con regularidad  y exactitud , p i'estaiido los 
auxilios necesarios al e fec to , poro p rocurando  que  los 
aprem ios , cuando sean precisos , tengan por olijoto es- 
clusivo facilitar la recaudación  , y no se conv iertan  en un 
modo de vivir vejatorio ú ios pueblos y dañoso acaso  á la 
moral do los em pleados.

Subsidio industrial y de co-mcrcio.
A um entar el p ro d u c to  de las ren tas  del Estado es una 

necesidad indispensable hoy ; pero  esto  no podría conse­
gu irse respecto  de la con tribución  te rrito ria l sin  aam en - 
ta rd irectam eiU e la sum a total del im puesto  , au m en to  á 
que  no seria en m anera alguna conveniente a sp ira r en  la 
ac tua lidad ; po rque  si bion la propiedad en  genera l no 
puedo creerse que  se halle reca rg ad a  de un modo esce- 
sivo , la inevitable desigualdad (lo ios cupos y cuo tas ha- 
i'ia dem asiado gravoso el aum ento  para los que  desg ra­
ciadam ente , se en cu en tran  ya sobrecargados.

No acontece Jo mism o resp ec to  d é la  conlrib iicion  del 
subsid io  industria l y de c o m erc io , cuyo total producto  
puede acrecen ta rse  con solo liacer po r m edio de una  e s -  
quisita invesligacion  quo la paguen cuan tos en  ella deben 
esta r com prendidos , y en la proporf^ion p rescrita  p o r la

ley. A los gobernadores corVits|ionde h ace r que  se lleva 
áe fe c ló  esta  invesligftbioii que  la justic ia  y la ennvéniph- 
cia pública reclam an.
I.'iruLsros indirlctos , i»L-becHós de  Aduanas y ht.NiAs 

estancadas.
Pero on nada es tan precisa la activa , etíilstanle y e s ­

pecial vigilancia del gobernador como eh los fltlpueslos 
ind irectos, en  los derechos de aduanas y eb las re n ta s  es­
tancadas , po rque  cb  n ingunos es mus fiicil e lu d ir b s 
m edios estab lecidos para ex ig irla ; al m ism o lietnpo que 
son los que  m as insensib le tnén le  se pngáh , los que  en 
genera l pcmjiidicán m enos á la p roducción  y los que pue­
den C ontribuir mas eficazm ente al aum ento  de los Ihgre- 
sos que requ iere  la satisfacción  de las bbligflCiónes con i- 
D rendidason el p resupuesto  c o rr ie n te , la de o tras que sé 
hallan  postergadas y el fom ento progresivo (íe la riqueza 
pública.

P ara  consegu ir aqtiél aum en to  háy que fundar la 
principal espí'rdnzu eii el atírCcéntam leiilo líb los ingresos 
de im puestos eventuales , en tro  los cüitids los derechos 
de p u e r ta s , y m as esencia lm en te  los dé adUanaS y las 
ren ta s  e s ta n c a d a s , fopmoti la principal parte .

Posible es conseguir sem ejante auinm ito; m as para ello 
hay necesidad  de que losgobCrnadóres ejerzan una asidua 
vigilancia sobre el conlrahándO} el fraude y la Corrup­
ción . Varios son los ca rac té ré s  por los cuáles uhá au lp i 
ridnd celosa puede llegar á co n o ce r dm tdé fixiSíeh eálos 
m alespara  aplicar po r sí m ism a el rcinellirt} Ó própbher- 
le á quien  Imerfa hacerlo . Donde los fíeretíiins'de puertas  
no produzcan lo que  deb ieran , ¡iléndhia IH Rohiaeion} sd 
riqueza y modo d e  vivir, ó habida Considiiracíoit á  In 
que auliis pl-odug.n’on, aill debe lijarse la BWncitin del 
g o bernadu r para averiguar las causas de Sem ejables iití- 
chos, y ap licar el coiiveniehté co rrec tiv o : donde las 
aduanas no producen asim ismo Ib qlie deb ieran , allí d e ­
bo te n e r  constantem ente fija la vista el gobernador : don­
de la Opinión pública denuncia  con trabandos, fraudes ó 
conn ivencias, y aun designa á los don lrabahd istas, d e ­
fraudadores ó conniventes j preciso  es  v igilar á toda 
h o ra .

En sum a, el goldernn de S. M. liáCe co n sen tir  hoy el 
m ím enlo indispeiisahie del p resupuesto  d e  ingresos del 
E s ta d o , en  el de ios productos e v e n tu a le s , y esté 
aum ento  en preven ir y rep rim ir eíicazm ento el co n tra ­
bando y fraude, para lo cual hay que Contar con la ac­
tividad , in teligencia y probidad de los em plendós. Y 
si por desgracia  , lo que  no es de e sp era r , sospechase 
V. S. que alguno carece de tan  ind ispensab les requ i­
sitos , d eb er es de V. S. ponerlo  en  COnocimíeiilo del 
g o b ie rn o , sin  perjuicio de adop tar por sí m ism o las 
m edidas q u e  la u rgencia  reclam e y tt que alcánce su  ttü- 
loridafl.

DlSTRIBLeiÓN.
No so lam ente en la repartic ión  de las cárgas  y en I i 

recaudación de fas rentas públicas es precisa la activa 
vigilancia del g o b e rn a d o r , sino lam bieh en la d is tr ib u ­
ción do los p roductos. A parte la ínlerveiiciDn que  en efla 
confieren á  V. S. la in s trucc ión  y dem as disposiciones 
vigentes, liay actos quo caen bajo su vigilancia y •auto­
ridad que no esLúii ni pue Jen e s ta r conipiviid idos en  las 
in s tru cc io n es .

Evitar toila especie d e  agio en  el percibo  ó en treg a  
de su m a s ; averiguar y condenar toda eSaccion fundada 
en p referencias indebidas en los pagos, ó todo supuesto  
falso para exigir recom pensa de un servicio, es en e! go - 
bernaiior deber lan grumle> cuan to  que h  m oralidad de 
los em pleados públicos es la base  en  que descansa el 
edificio de una  buenu adm in istrac ión . La inílexibilidad 
en  e s te  p un to  es ind ispensab le ; pero  p ara  ejercerla  y no 
esponerse á e rro res  (deplorables, es preciso que  el go­
b ernado r p rocu re  conocer bien los h ec h o s , apreciarlos 
ju s ta m e n te , in d ag ar el origen y d ed u c ir y fijar con de­
tenim iento  el pun to  donde es tá  el mal , po rque  la c a ­
lum nia se rev iste  m uchas veces con la h ipócrita  m áscaia  
del Celo público, y ataca indebidam ente la m as arriso-* 
lada com lucta i

Tal os la misión de los gobernadores en la p a rle  eco- 
m ím ica do la H acienda pública que  se les encom ienda: 
para llenarla  cum plicíam ente preciso  es qim  Y. S. sos­
tenga correspondencia d irec ta  y con tinua con el m inis­
tro  de H acienda, porque solo así podrá conocer bien los 
lieclios, y p roponer oportunam en te  á S. M. las providen­
cias que  los diferentes casos req iihsran .

Soy (le V. S. a ten to  serv idor Q . B. S; M .^ J n a n  Bra­
vo Murilio.

Excino. señ o r; f.a R e in a , por coilsccuetiCia do 1a 
creación de los gobiernos d e  provincia en su stituc ión  
do los gobiernos políticos é in ten d en c ias , (hscreláda Con 
fecha de lioy, ha tenido á bien dec larar cesan tes por re -  
Ibriiin, con ei h ab er (Jug por clasificación leS co rres­
ponda :

A don Mateo E uadradó , In ten d en te  de M álaga; deh 
Juan C árd en as, de S ev illa ; don M anuel V íllaverde, de 
Va!lado!i(i;clnn Domingo P alle te , de A lbacete; don F ran ­
cisco N uñez, do Badajoz; don Miguel Rives de C aste­
llón; don José Prim o de R ivera, de Lérida; dóh Manuel 
A ldáz, de L o g ro ñ o ; don Lorenzo F ernandez  de la R e­
gu era , de Soria; don V entura C órdoba, de Tarragona* 
don Félix C asatnayor, de T é ru e l ; don Cleto M arccíínó 
Ardannz, de Vizcaya; y á  doft A ntonio Hállog, de las is ­
las C anarias.

De real órden lo digo A V. É. para sU inteligencia f  
efectos correspondientes. Dios guardo á V. E . nniClihS 
años. Madrid 28 dé d ic iem bre de 1849.— Bravo M urilio .— 
Señor d irec to r general del tesoro .

c  O ae E s .

SENADO.
Sesión dcl día 31 de diciembre dt 1849, 

PRESIDENCIA DEL SE.ÑOft MaRQÚES DB MlftAFLO«ES.

A bierta ú las dos y le ída el ac ta  de la an te rio r ddedd  
aprobada.

Ayuntamiento de Madrid



ORDEN DEL DIA.

Continuación de la d iscusión  del proyecto sobre ju ­
risdicción de H acienda.

E nm ienda del señor L nzuriaga.
Pido al Senado q u e  se suprim a el párrafo 3.'=' tra s ­

ladándolo al i 8.
El señor LUZUHIACA: Sosteniendo el señor Seoaue 

e l principio  sensualista , en  la legislación, se ba olvidado 
de que n inguno  dista  ta n to  como este  del principio reli­
gioso. O tra inconsecuencia ha com etido S. S. , pues si 
lodo debe red u c irse  á la ley lo penal á lo úiil y conse­
cuen te  , e s  claro  que lo que  conviene m as para  d es tru ir  
el co iurubando es  im poner la ú ltim a pena á los co n lra - 
liandislas: pero  esto  ha considerado S. S . q u e  es co n tra  
la  m oral.

Ai señor Cepero d iré  que para que  haya delito  e s ' 
necesario  que á la prohil)ícíon acom pañe la sanción 
p e n a l , que  es el ohjeio de esta  ley; y aquí está  el se­
gundo e rro r de S. S . , pues la que  noso tros estam os 
haciendo  es la ley, y iiasta tan to  que  se h ag a , no puede 
tra ta rse  de p ersegu ir el delito , q u e  es tam bién  las ideas 
en  que  abundaron  mis am igos el seño r In fan te  y el se­
ñ o r Collado.

E n cuan to  á los cargos que  m e h ace  la com isión, 
debo considerarlos de in justos, y en  n inguna ocasión 
m enos que  es ta  puede co rresp o n d em o s esa cen su ra .

El señor SEOANE: El señor L uzuriaga ha caido  en 
una  con trad icc ión , po rq u e , ¿de q u é  m anera podía saca r 
e l Estado esos beneficios una  vez adm itido el principio  
de que no hub ie ra  n inguna  tra b a  que co arta ra  ese co­
m ercio  lib re?  Si hay infracción, necesario  es  calificarlo 
de delito é im poner pena . ¿Cómo liabia de o b ten e r g ra n ­
des beneficios el Estado de las leyes prohibitivas cuando  
se dice que no deben existir tra b a s?  Hé aquí como por 
los mismos argum en tos del señ o r L uzuriaga se vé clara­
m ente que es lógico y n a tu ra l lo que  la com isión p ro ­
pone.

El señor C E P E R O : En el a rt. 1. ® de osla ley se dijo 
que  era objeto pecu liar de ella, calificándose com o d e li­
tos, los de con trabando  y defraudación . P rescindiendo 
como debe prescindirse de los efectos sobro que  versa 
el con trabando  dije y o : habiendo oído á varios señores 
afirm ar que  los delitos de con trabando  e ran  facticios, me 
parecía esa proposición e rrónea  y hasta  ab su rd a , porque 
seneres, ¿qué es el con trabando?  La con travención  á la 
ley, y com o toda ella supone au to rid ad , el que deso ­
bedece es de lincuen te , se rebela  c o n tra  la au to rid ad  le­
gitim a.

Después de una  ligera rectificación  del señor r .Jn is -  
Iro de Gracia y Justicia relativa á si los delitos obligan 
la  conciencia, en  lo cual conviene S . S .,  el Senado a d ­
m ite  la enm ienda al señor Luzuría'ga.

Manifestando la com isión que  adm ite con el gobierno  
o tra  enm ienda al párrafo 9 .®  firm ada po r el señor Ola- 
v a rrie ía , se suspende la d iscusión  del artículo . IS , para 
que  la com isión lo redac te  de nuevo, y se p rocede á la 
discusión del a r t . IC.

Todo lo que tiene relación con las con tribuciones  d i-  
re c ta s ’descansa en  el padrón do riqueza de cada pue­
blo. Con este  objeto se dió una in s tru cc ió n  el año 4ü, 
cuyas reg las no se lian cum plido a u n , y me parece  á mí 
que lo conveniente seria  e! que  se  suspend iese  la d iscu ­
sión y votación de dichos párrafos po r la parle que  hace 
relación  ó esa in s tru cc ió n  h as ta  q u e  se exam ine ese 
p a rticu la r mas d e ten id am en te .

El señor A rrazola, m in istro  de GRACIA Y JUSTICIA: 
Nada m as na tu ra l que  cada uno  c u b ra  su  puesto ; el 
puesto  de hoy es personal del señ o r m in istro  de H acien­
da; no me hace, pues, n inguna  o fen sa , ni á  mi com pañe­
ro  el seño r m inistro de la G uerra  tam poco, al echar de 
m enos el señor Collado al señor m in is tro  de H acienda: 
no pedí la palabra p o r eso, sino po rque  se tra ta  de una 
m a teria  tan  conocida de todos, que  to d o s  p u d ie ran  co n - 
Jeslar. No hablaré estensam en te  porque, liabieiido pedi­
do Id palabra uno de los indiv iduos de la cortitsion, á él 
di'jo esta incum bencia; p e ro  com o S. S. ccliaba tan to  de 
m enos al seño r m inistro  de H acienda, h e  creído que  de- 
hia levantarm e y dec ir algo para c u b r ir  s iqu ie ra  el pa­
bellón. Nadie duda que una  estad ística perfecta es loque 
nos hace falla; pero  corno q u ie ra  q u e  esta  sea una  obra 
la rg a , el no e s ta r  form ada podrá se r  u n  cargo , pero n u n ­
ca  una  razón para dejar de ap ro b ar el artícu lo  que se 
d iscu te .

El señor SAINZ ANDINO: La ley dice lo m ism o que
S . S. desea, puesto  que  im pone p enas  á los m orosos 
en  p resen ta r esas re lac iones, con  la d iferencia nota­
ble de que h a  de p receder el req u erim ien to  de ila a u ­
to ridad .

El se a e r  MIQUEL POLO m anifiesta hallarse  e n te ra ­
m en te  conlorm e con lo prevenido en  es ta  p arte : pero 
se desea se adopten  las m edidas conven ien tes p a ra  que 
tengan  cum plido efecto las disposiciones v igentes so­
b re  p resen tación  de relaciones ju rad as  y form ación de 
padrones d e -riq u e za , iiaciéndose estensiva á  todas las 
p rovincias del re ine  la exactitud que  en  esta  m ateria  se 
observa en  la de A ragón, a  lin de que  haya perfecta 
igualdad  en tre  todas, y puedan  cesar los perju icios que 
á  la últim a se sigm.-n, en  hallarse por esta  cau sa  m ucho 
m as sobrecargada  que las dem as. A sim ism o ind ica, lo 
conveniente que  seria  que en  es te  pun to  se adoptasen 
las bases q u e  en  Alemania y A ustria  se h a llan  adm itidas 
p ara  la form ación y rectificación  periód ica de la e s ta ­
d ística.

El señor INFANTE dice que tam bién  él qu ie re  se 
castiguen  con todo rigo r las ocultaciones que  se com e­
tan  en  m ateria  de propiedad; pero  que  e n c u e n tra  que 
en  es ta  ley se estab lecen  tribuna les  escepcionales, para 
faltas que tam bién se consideran  escepcionales, y que 
é l quería  se corrig iesen  so lam ente con p e n a s  m eram en­
te  adm in istrativas.

El señor SAINZ ANDINO: Las observaciones del se ­
ñ o r  Infante rebosan  buena fé y laudables deseos do que

en  esta  ley no se agraven  las ponas im p u estas  e n  las 
an te rio re s , respecto  á  las ocultaciones sobre propiedad; 
m as con solo h ace r una  ligera esplicacion del m ecan is­
mo de es ta  ley y com parando su s  d isposiciones con las 
an tiguas, en co n tra rá  que  se hallan  satisfechas tan  no­
bles aspiraciuiii'.s.

Rúes b ien , señores, ¿sobre que  podrá  recae r el delito 
de defraudación? Sobre estos actos que  se m encionan 
en el a rtícu lo  como por ocu ltac ió n , e tc .

Dice su señoría que nos envolverem os en pleitos; los 
defraudadores serán  qu ienes se en v u e lv an , y el que  de­
linque tien e  el procedim iento ; el que com ete un  delito , 
ju s te  es que  sufra la pena; porque el perjuicio que causa 
el delito de con trabando  es m uy g ran d e .

Q ueda aprobado el artículo  16 , y lo es igualm ente 
sin d iscusión  el i7 .

Leído el i 8 dice
E! señor SEO.ANE: Me parece que  debe suspenderse 

la d iscusión  del artícu lo  i 8, po rque  á él hace  referencia 
la enm ienda del señor Luzuriaga que el Senado ha to ­
m ado en  considerac ión .

Asi se acuerda.
Sin discusión queda aprobado el 19.
Leído el 20 dice
El señor PRESIDENTE: Se suspende esta  d iscusión 

que con tinuará  pasado m añana. Se levanta la sesión.
E ran  las cinco m enos cu arto .

P A R T E  R O  O rX G lA li.

donde so les estam pará  en  el acto  un  nuevo sello soco, 
adem as del sello real que ya tienen  ; y habiendo a p a re ­
cido ayer un  billete falso de 4 ,000 reales de la  creac ión  
de l .°  de octubre  de 1 8 4 0 , aunque im perfectam ente 
im ita d o , de la mism a clase de los falsificados en  1847, 
cuando se puso á todos los am arillos el sello r e a l , que  
tam bién h a  tia tado  de falsificarse; se recom ienda al pú­
blico el cuidado y detención  con que  deberá exam inar 
los billetes an tes de re c ib ir lo s , asegurándose bien de 
su leg itim id ad , y acudiendo á la caja de em isión para 
cerc io rarse  de aquella  siem pre que ofrezca la m enor 
duda.

bEI público en co n tra rá  en la caja , p ara  que  pueda 
in speccionarlos y com pararlos con los legítim os, el bi­
llete falso do á  4 ,000 reales d é la  c reación  de 1.* de 
o c tu b re  de 1846, y o tro  de los falsos de á  1,000 reales 
de la creación de l .°  de enero  de 1843.

))Madr¡d I .®  de enero  de 1830.— El su b g o b ern ad o r, 
E steban  P areja.»

En el Heraldo IccniOK 1* íii|^uicnle:
«Han sido adm itidos sócios de la Academ ia de legis­

lación y ju risp rudencia  de esta corte los señores don Ma­
nuel Seijas Lozano , el conde de San Luis y don Manuel 
P erez H ernández. La votación fué unánim e , y según pa­
rece  liizo la p ropuesta  el señor don M anuel Cortina.»

BOLETIN RELIGIOSO.

SANTO DE HOT.

San Isidoro, obispo y m á rtir .
SANTO DE UA5ÍANA.

San A ntero papa y m lr.
Cultos religiosos para el dia 3 de enero. 

C uarenta horas en  la parroqu ia de San M arcos, donde 
h ab rá  m isa m ayor á  las d ie z , y por la ta rde  solem ne 
reserva . E n  San Isidro y San Ginés se trib u ta rá  e! culto

b ;s c  do este g ra n  descubrim ifinlo. E speram os con ánsia 
el p rim er ensayo privado que  so h ará  d e  la m áqu ina , y 
de é! claremos cuen ta  á nu es tro s  lectores.

Mercados públicos de {granos
ALBÓNDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de ayer.
T rigo ................  de 28 á  32
C ebada.............  de 15 á  16
A lgarrobas.......  de á  14 1[2

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO ESPAÑOL.— A las 8 de la noche, la  men­
sajera, zarzuela en dos actos.— Baile.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario  de la 
C om edia).— A las ocho de la noche.— La 86.* rep resen ­
tación de la aplaudida zarzuela titu lada El Duende.

A N Ü U C I O S .

En el H eraldo de ayer Icem os, á  propó­
sito  de los nuevos sellos para el franqueo  de las c a r ia s , 
lo s ig u ie n te :

«El dom ingo se pusieron  ya en^ venta en  varios es­
tancos de esta  capital los sellos que  han  de u sarse  para 
el franqueo  y certificado de cartas desde hoy. Algunos 
que  no saben el esceten te resu ltad o  que  esta reform a ha 
p roducido  en  In g la te r ra , dudan  de su buen  é x i to ; nos- I qyg ¡Qg jueves al S antísim » S a c ra m e n to , y en los 
o tro s , al c o n tra r io , siem pre hem os tenido confianza en  [talianos y oratorios se p racticarán  de noche los e je rc i-  
é l ,  y ya encontram os un da to  para justificarla en  la g ran  acostum brados.

G A C E T IL L A .
venta que de estos sellos se ha hecho  en  los d ias que 
han pasado desde que se an u n c ia ro n . Este sistem a faci­
lita de ta l modo la co rrespondencia y tiene tan tas y tan
m uitip licadas ventajas, que  para  nosotros, no solo es  in - I Ayer á la nna y media de la larde enlra- 
duclable el éxito , sino que creem os firm em ente q u e  h a rá  ron dos lad rones, forzando la p u e rta , en  una  casa de la 
c re c e r  considerab lem ente la ren ta  del co rreo . En p r i-  calle A ngosta de San B ernardo. Cuando es tab an  efec - 
m er lu g a r , los sellos abara tan  la correspondencia , y  tuando el robo , llegó la dueña de la liab itacion  que  ha- 
cslo  ya es un aliciente para e sc rib ir  m a s ; de aquí debe bia salido dejándola ce rrada , y á los g ritos en  que  p ro - 
re su lta r  un g ra n  inc rem en to  en la ren ta . En segundo  rum pió huyeron  los agresores. Sin em bargo uno de ellos,
lugar, en  adelan te  será  poco m enos q u e  una  falta de vestido con gaban y o tras prendas de lujo, fué detenido
buena crianza el esc rib ir  á nadie una  c a rta  que no lleve en  la  calle de Jard ines y trasladado á la cárcel,
el sello del franqueo , p o rq u e  nadie tien e  el derecho  por Htiltiéiidose coavertido cn teatro piibllco 
aho rrarse  el gasto  de seis c u a r to s , de im poner el de jq iglesia de San Basilio, se va á  d e ir ib a r , según parece, 
ocho á o tra  persona. Mas d iré tn o s: en  In g la te rra  se l¡i m edia naranja. El q u ita r  aquella elevada cúpula á  que 
acostum bra , y esto se in tro d u c irá  en  España tam bién, g¡[.ye de rem ate  el em blem a de n u es tra  san ta  religión, 
qu« cuando una persona e sc rib e  á  o tra  para hacerle  una gg sin duda po r d ism inu ir en p a rte  el escándalo  que 
p re g u n ta , pedirle algún favor ó causarle  u n a  pequeña cau sa  á  los fieles ver destinado á rep resen taciones p ro-
m olestia , no solo lo franquea la Carla q u e  le escribe , fanas uno  de los tem plos m as sun tuosos y respetables
sino que  le envía den tro  de la m ism a un  sello para que que e n ce rrab a  la co rte .
le franquee la con testación . Ailemas , nadie rec ibe  c a rta  Ayer larde se  desbocó un enlmllo cn el 
a lguna que no venga f ra n c a , con lo cual el individuo se paseo de la F lorida y derribó  al g ine le  atropellando d es­
ah o rra  m uchas im pertinencias y m uchos gastos al teso - ^ m uger. Ambos q uedaron  m uy estropeados,
ro, que ya no tiene que  g a s ta r  nada en  conducción  de y especialm ente la ú ltim a se cree  que  h ab rá  m u e rto .
ca rta s  inú ljlo s. ,  i k- Aunque se va á derribar la cárcel de Cor-

»Como todos debem os co n trib u ir  á apoyar al g o m e r-  *, . . ..-f, „ ,  , í te , s e c u n  hem os anunciado, parece que es solo el s i tu
no cuando tra ta  de llevar á  cabo u n a  reform a q u e  es i ’ ‘ ‘
útil para lodo el m undo, cada u n o  de po r si debe ha­
ce r cuan to  de él dependa para  facilitar el p lan team ien­
to de una m edida de esta especie . P o r esto  hem os he­
ch o , y qu isié ram os-que los dem as periódicos hiciesen 
estas indicaciones. De ahora  en  ade lan te , nadie debe

destinado para los presos y no el que  ocupa la A udien­
cia, pues lu parte principal del edificio es tá  en  buen  e s ­
tado y no am enaza ru in a  por ahora .

En el Oiario leciiios hoy el Ri{ îiicnlc avÍKo:
Va á se r  espuesto  al público d e  M adrid á la mayor 

e,TrÍl)i7 u n ¡ r a n a  s i r p o n ^ e  eT sello del >rai>queo p ré -  1 brevedad , un pescado e s lrao rd i,.a r lo , el que  e jecu ta  va­
t i o , y como consecuencia  n a tu ra l no debe rec ib ir  n in -  rías habilidades, responde á  la s  p reg u n tas  que  se le lia- 
au n a  que  no tra iga  el m ism o requ isito . Asi consegu irá  í  rb'® P“P“ - . . .
ca la cual un considerable aho rro  en su  co rresp o n d en - E ' 1“ ® l'®e“ ® ^ ®®‘® P»® ® P»® ®®®'®-
cia. Por lo que  hace á  n o so tro s , desde hoy nos p ro p o - les, P®ra que los ahetonados al estud io  de la n a t u r a l e s
nem os o b ra r asi, y creem os dar con ello una  p ru eb a  de puedan p asar á verlo, 
patrio tism o, pequeña s í, p ere  d e  patrio tism o prác tico  y Hice un perlódic»: Snbeiuos por conducto 
ú t i l ,  que es el que  dá su g ran  p oder á la In g la te rra , y  fidedigno que  los esclauslrados que  lian servido los cu ­
q u e ' p roduce resu ltados m as provechosos que  el p a tr io -  ratos en clase de ecónom os, y que dejaron de percib ir 
lism o que  consiste  en g r ita r  m u ch o . • • • , . ........ ....................... i-

»No necesitam os d ec ir  m a s , po rque  el nuevo siste­
m a irá  ensenando con el uso su s  ventajas á todo el 
m undo. Cuando se vaya viendo lo cómodo que  es f ra n ­
q u ea r uno  m ism o sus  c a r ta s  en  su  casa , sin  confiar el 
d inero  á  un  c r ia d o ; cuando se conozca que  los sellos

los haberes correspondien tes á su esclaustracion  en  la 
in teligencia de co b ra r los de su  actual serv icio , no han 
recibido todavía n inguna m ensualidad, sin  duda porque 
no se rá  ostensiva á ellos la órden po r que se m andaba 
pagar dos trim estres  á los dem as. L lam am os la atención 
del señor Brabo Murillo para q u e  rem edie esta falta,

pueden serv ir de papel m oneda en  pequeñas can tidades que  se rá  tal vez una  equivocación , pero  que e n ti^ ta n -  
para satisfacer deudas lig e ra s ; y sobre todo cuando  se to h ace  sen tir  sus funestas consecuencias á los in te re -  
note la econom ía que resu lta  al cabo del a ñ o , lodo el sados.
m undo franqueará  y no q u e rrá  rec ib ir  ca rta s  sino fran - LcentoM en el minino;—Tenem os la salís- 
q u e a d a s ; y cuando el gobierno m ande que  el franqueo  facción de an u n c ia r á  nuestros lecto res que  un  jóven 
que  hoy es voluntario , sea fo rzo so , no h ará  m as que profesor de m a te m á tic a s , persona muy entendida en 
confirm ar un h e d ió  consum ado y ex isten te .»  c iencias físicas, lleva en  muy buen  estado los trabajos

IMco la Refoniin: «Sahemos qne se  ha p ara  d escu b rir  la m anera  de dar d irección  á los globos, 
presentado en  el Congreso una  proposición p ara  que  e l D espués de tan to  como se ha hab lado  sobre ese difícil 
gobieuio  exhiba todos los docum en tos re la tivos á  los s u -  problem a, nosotros debem os confesar que  al principio 
casos de la noche del 18 de oc tub re  últim o y de los d ías oimos con prevención desfavorable la no tic ia  á que  nos 

es dec ir, de la ca iJa  y del restab lecim ien to  re fe rim o s ; pero  cuando  supim os eh  nom bre del jóven 
del m inisterio  Narvaez. La proposición, según  se nos ha p ro fe sem o s  d ieron g anas  de averig u ar lo que  hubiese 
dicho, está  suscrita  po r los señores P e re ira , O ren se , R ¡- de cierto  en  el a su n to .
vero, P u ig , O rdax, Jaén y C abrera . P a re c e  que  el señor Y n u es tra  curiosidad nos ha proporcionado el gusto  
P ere ira  es el encargado  de apoyarla, y es probable que  de ver una  m áquina sencilla , de la que  no nos es p e r-  
e iila  sesión de m añana se dé c u e n ta  de ella.»  m itido d ar n inguna esplicacion; pero apenas la hubim os

La G acela de hoy publica el sígiilenle exam inado, no pudim os m enos de co n o ce r que de c u an - 
anuncio  o f ic ia l: tos ensayos se han  liecho hasta  el d ía , es el único que

«B*sco ESPAÑOL DE San FERNANDO.— Scccíí)» de cmi- no descansa sobre cim ientos de naipes. No d irém os que 
Como m edida preventiva con tra  los b illetes falsos, | de esta  vez se haya resuelto  la cuestioq  de viajar por los

aires, pero  no se han  hecho castillos en  el viento. La 
persona á  que  aludim os, no dice que irá  desde Cádiz á 
Palacio cn  tantos ó cuan tos m inutos, sino que  ha conce­
bido un  pensam iento im perfecto y su je to  á m uchas m o­
dificaciones; peri^que uq dudam os aseg u rar que  será  la

POR 80 REALES Y LIBRANDO i0 8  EN PROVINCIAS SIN 
descuen to  , la malt-ria de 60 tom os y i ,300 lám inas. 
D urante un año el Semanario y La Ilustración , g ra ­
tis L a T ierra , un  Atlas GEOGRAFICO y un Almanaque. 
Sem anario  P intoresco Español. P ub licará  el año pró­

ximo leyendas inéditas de Zorrilla y G arcía de Q uevedo, 
producciones de Bretón , Lafuente {Fray Gerundio), Ariza 
y C e a , novelas de la señora Avellaneda , H artzcn b u sch , 
E scosura, F ern án  Caballero y V illoslada, y a rtícu lo s  in - 
tcresanlísim os de co s tu m b res , descrip tivos y m onum en­
tales (le varios au to res apreciados del público  , lodo 
acom pañado de esm eradísim as lám inas o rig inales de 
nuestros prim eros a rtis ta s . Se im prim irá con una fu n d i­
ción n u ev a , cn pape! superio r. Un núm ero  todos los do­
m ingos, de 16 colum nas de im presión ; un  lom o al año 
de 832 colum nas y 300 lám inas. Suscrib iéndose solo al 
Semanario por ol año 30 se regala 

L a T ierra
D escripción geográfica y p in to resca de las cinco  partes 
del m undo un tomo de 38 pliegos en  4“ ., de im presión 
com pacta , adornado con cerca  de 300 lindísim os g rab a­
dos , esp resam en tc  heclios para esta obra po r a rtis tas  es­
pañoles. Si el periódico se recibe por m eses , se dá ade­
m as un .Almanaque P in to resco  m ensual de G ab in e te , con 
JOO grabados nuevos. En todo la m ateria  de 17 tom os y 
700 lám inas. P recios del A*ema?/ar¿t) solo: mes 4 reales, 
se is  20 , año 36 ; provincias: tre s  m eses 1 4 , año 48.

La ILUSTRACION. Historia de la sem an a , no tic ias polí­
ticas , sociales , m ilita re s , e tc . de E spaña y del E strauge- 
ro : F iestas y cerem o n n ias  públicas: R e tra to s  de p erso n a- 
ges céleb res con tem poráneos: D escripción geográfica y 
p in to resca de todos los países que llaman la atención  del 
m om ento: C ien c ias , invenciones in d u s tr ía le s , p roced i­
m ientos ventajosos en  a rle s  , ag ricu ltu ra  , e tc : Causas 
célebres: Novelas: C uadros de costum bres: C rítica  lite ra ­
ria  y tea tra l: Modas. G rabados de Escenas con tem porá­
n e a s , M apas, P lan o s , V istas d e  fábricas y ta lle re s  na­
cionales , E scenas de n o v e la s , C a r ic a tu ra s , Escenas 
te a tra le s , T rag es, M uebles , D eco rac io n es , F ig u rin e s . 
La Ilustración rec ib irá  g randes é  im portan tes m ejoras en 
su redacción  y en  sus lám inas ; pub licará g ran  núm ero 
de actualidad y varias de m ayor tam año q u e  las que  ha 
publicado n ingún  periódico en  España ; au m en ta rá  con­
siderablem ente la lec tu ra  , y se rá  im presa con m ayor e s ­
m ero. Suscribiéndose so lo á  La Ilustración po r el año de 
1850 se recibe como p rem io  im

AiIan geográfico do la tierra t 
Colección de m apas do la an tiguas y actuales divisiones 
del globo , traducidos de la ú ltim a edición del Atlas clási­
co; y grabados por artis tas  españoles. P recios de La Ilus­
tración sola: m es , 6 reales: tre s  16 , año 5 0 ; en  provin­
cias: m es 8 , tres 20 , a ñ o , 60.

Suscribiéndose á los 2 periódicos 80 reales en  .Madrid, 
6 por medio de u n a  libranza de 100 reales lib re de todo 
gasto  desde Provincia se rec ibe  gratis lo que estam pam os 
en  la prim era línea. Es el colmo de !a b a ra tu ra .

V éanse los detalles de es te  an u n c io  en  los prospectos 
que so reparten  g ratis  en todas las lib rerías .

EL DERECHO MODERNO , REVISTA DE JÜRISPRÜ- 
dencia y adm in istrac ión . D erecho civil.— D erecho penal. 
— D erecho adm in istra tivo .— D erecho m ercan til.— Juris­
prudencia  di'l tribunal suprem o de ju s tic ia .— Ju risp ru ­
dencia adm in istra tiva .—  C rónica le g is la tiv a , po r doq 
F rancisco de C árdenas. Se publica un  cuaderno  a¡ mes 
de 96 páginas en 4. ^  , ú cinco reales cn M adrid y seis 
011 p rov inc ias. Seis cuadernos form an un tom o.

Se. ha repartido  la en trega qu in ta  del tom o 7. ® , y 
se adm iten su sc ric io n es  desde la prim era en treg a  de di­
cho  to m o , piidiendo tom arse ios dem as uno á u n o , cuan ­
do g u sten , al [>reciode suscric ion  , 6 de una  vez con la 
rebaja  de un  10 por 100.

Los su sc rito res  de provincias pueden ob tener esta pu­
b licación al mism o precio que  los de M adrid, re in ilien - 
ilo al editor el valor de un  tom o, ó sea una libranza de 
30 r s . ,  y ad q u irirlo s  publicados con iguales ventajas.

Se suscribe  en M adrid en el despaclio dcl ed ito r ijon 
Ram ón R odríguez de R ivera , calle de la F lo r Baja, 
núm ero 24, y en  las lib rerías de M o n ier, Sauz y Tieso.

En provincias en  todas las adm inistraciones de cor­
reos y principales l ib re r ía s , ó haciendo los pedidos d i­
rec tam en te  al e d i to r ,  acom pañando u n a  lib ranza de 30 
reales por u n  trim estre .

E n  la Habana y en Méjico en  la M in erv a , lib rería  de 
don .Antonio Casas y Rem on , qu ien fijará los p rec ios.

stoa.-
m ien tras se e jecu ta  la renovación g e n e ra l , se lia dis­
puesto  por la adm inistración de! Banco q u e  p a ra  facili­
ta r  y aseg u rar m ejor la c ircu lación  de todos los b illetes 
existentes de color am arillo , pueda p resen ta rlo s  el p ú ­
blico para  se r  reconocidos en  la caja de e m is ió n ,  en

ULTIMAS NOTICIAS.
Tam bién hoy tenem os qne cerrar el perió­

dico antes de h ab er llegado la Mala. Los d iarips que trajo 
la  de ay e r, adem as de d a r  las noticias que insertam os en 
la sección de Eslranjeras, liablan de una sublevación 
ocu rrida  en  la Servia y países adyacentes , con motivo 
de la nueva organización dada á  lá Woyvodia por el go­
b ierno au s tr íaco ; pero la p rudencia  aconseja que su s­
pendam os por ahora  nuestro  asenso  en  cuanto  á esta 
n ueva .

P o r m ucho que haya que  tem er las consecuencias 
de esa m anía de innovar que aun  m anifiestan algunos de 
los que m andan en  Y iena , es mas lo que debe descon­
fiarse de tantos corresponsales y papeles com o, ora por 
la po lítica , ora por los negocios de bolsa, tienen  in te rés  
en difundir la alarm a ó la desconfianza. P ron to  de todos 
modos sabrém os á qué  a tenernos.

Siitor responsable,
Don Nicolás García Sierra .IMPRENTA DE LA  ESPER A N ZA ,

A CARCO PS M. H ahos.

Ayuntamiento de Madrid




